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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serma. Sra. Princesa, de Aslúrias, las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, y los Serraos. Sres. Duques de Montpensier, con
tinúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Marina, ^
Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial primero de la Sección del Per

sonal de este Ministerio, por pase á otro destino, el Capitán de fragata D. Siró 
Fernandez y García; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ochocientos setenta y ocho.
ALFOxVSO.

El Ministro de Marina,
F ra n c isc o  «áe Fanal a. JP&váa.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Marina, ^
Vengo en nombrar Oficial primero de la Sección del Personal de este Minis

terio al Capitán de fragata D. José María Navarro y Fernandez.
Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

FimMRci&cío cü.e Ft&iila,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Exposición.
SEÑOR: Ha llegado el momento de que las leyes políticas, que según la 

Constitución del Estado deben igualar en derechos á todos los españoles, apli
cadas á la isla de Puerto-Rico desde 1870, se lleven también á la de Cuba.

Tiempo hace que la creciente extensión é importancia de su comercio exte
rior, su riqueza y sus adelantos científicos y literarios reclamaban disposiciones 
y medios de gobierno distintos de los que requiere la situación de otras provin
cias ultramarinas y de los que hasta ahora han regido en ella.

Las desgraciadas circunstancias de estos últimos años han impedido su plan
teamiento; pero hoy que felizmente está la paz asegurada, el Gobierno se halla 
en el caso de proponer á V. M. la aplicación allí, con las modificaciones necesa
rias, de algunas de las leyes políticas y administrativas promulgadas para la 
Península,, considerando ya suficientemente realizado el maduro exámen á que 
aspiraba el Reai decreto de $5 de Noviembre de 1865, así por el estudio de la 
amplia información que produjo aquel mandato, como por las enseñanzas que 
ofrece la práctica de análogas reformas realizadas en la otra Antilla.

El buen orden administrativo exige en primer término la organización de los 
Municipios y de las Provincias. Las leyes á estos relativas, vigentes en la Pe
nínsula, pueden servir para la isla de Cuba con ligeras variaciones, acomodadas 
á la escasa práctica de aquellos habitantes en asuntos de la Administración pú
blica, y algunas otras que tienen por objeto asegurar la acción de la Autoridad 
superior y facultarla para resolver todas las cuestiones provinciales y locales en 
consideración á la distancia que la separa de la Metrópoli, y á los embarazos, 
gastos y dilaciones que originarían su conocimiento y decisión por el Gobierno 
Supremo.

Esta reorganización administrativa y política de la isla requiere como indis
pensable medida la do su división en provincias, porque no de otro modo puede

ejercerse la inspección y vigilancia de un solo Centro superior sobre territorios 
de extensión tan considerable, de condiciones topográficas especiales, de gran
des diferencias en la densidad de su población y de tanta escasez de vias que co
muniquen entre sí los pueblos de importancia.

La división deberá hacerse en seis provincias, número lijado de acuerdo con 
la mayor parte de los informes que en diferentes épocas y por diversas Autori
dades y Corporaciones se han emitido; y asimismo deberán designarse por ca
pitales Jas poblaciones que ya de antiguo venían para ello indicadas, teniendo 
en cuenta su situación, su riqueza y el número de sus habitantes.

Las facultades y obligaciones de los Jefes délas provincias han de ser esta
blecidas, no sólo en las leyes orgánicas ya citadas, sino también en otra dispo
sición especial que corresponda al carácter de aquellos funcionarios en con
cepto de delegados y representantes del Gobernador general de la Isla.

Entra también en los propósitos del Gobierno de Y. M. conceder á Cuba la 
participación en las tareas legislativas, á que por tantos títulos es acreedora. Nin
gún derecho podrá llenar las aspiraciones de los españoles de América como el de 
intervenir por medio de sus representantes en la solución de los grandes pro
blemas que afectan al porvenir de la Patria común; ni pudiera hallarse lazo 
más fuerte para asegurar la perfecta unión ue los hijos de España que el do 
hacerlos á todos solidarios en las responsabilidades que trae consigo ei sistema 
representativo.

El articulo transitorio de la Constitución establece que el Gobierno determi
nará cuándo y en qué forma serán elegidos los representantes de la isla de Cuba. 
Tal precepto reclama la publicación de una ley Electoral; y la que rige en la Pe
nínsula, con variantes adecuadas ai estado social de la Lia, satisface la necesi
dad por el momento, miéntras, en observancia del art. 89 de la misma Constitu
ción, se dicta la ley especial á que este se refiere.

Complemento y legítima consecuencia de la radical reforma que en el régi
men político de Cuba introducen las disposiciones mencionadas ha de sor la 
reorganización del Gobierno general de la Isla. Armonizar de un modo conve
niente el prestigio y la fuerza del representante del Poder Supremo de la Nación 
con los nuevos intereses políticos que van á crearse, es la idea que preside al 
proyecto y ordenación de tan importante mejora. A este íln se han compilado 
en un corto número de artículos aquellas de las facultades que, atribuidas por 
las leyes de Indias á los Yireyes y por las modernas disposiciones á los Gober
nadores superiores, no pugnan con el orden político que se trata de establecer y 
que atienden sólo á afirmar la Autoridad del Gobierno responsable allí donde, á 
causa de la distancia, no es posible que ejerza la eficaz influencia que en cumpli
miento de sus deberes hace sentir en las provincias peninsulares.

Por los motivos expuestos y por las mismas razones últimamente indicadas 
se han consignado,al lado de los preceptos que determinan este carácter especial 
de la Autoridad superior de la Isla, las facultades y obligaciones que son conse
cuencia de las nuevas leyes.

El Ministro de Ultramar cree que todas estas disposiciones deben ser pu
blicadas en el concepto de provisionales; y, fundado en las consideraciones que 
preceden, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de Y. M. los adjuntos proyectos de decretos.

Madrid 7 de Junio de 1878.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. M.,
«Sose SSlcIeaayen*

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ultramar y de acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° El Gobernador general es la Autoridad superior, representante 
del Gobierno de la Nación en la isla de Cuba, y delegado en ella de los Ministe
rios de Ultramar, de Estado, de la Guerra y de Marina. Ejerce además, como 
Vicereal Patrono, las facultades inherentes al Patronato de Indias, conforme 4 
las Bulas pontificias y leyes del Reino. Su autoridad se extiende á todo cuanto 
conduce a la  conservación del orden público, al mantenimiento de la integridad, 
del territorio, á la observancia y ejecución de las leyes y á la protección de las 
personas y de las propiedades.
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Tiene el mando superior del Ejército y de la Armada 
de la Isla, y dispone de las fuerzas de mar y tierra con su
jeción, respectivamente, á las Ordenanzas generales de la 
Armada y á ’ las prescripciones que rigen en el ramo de 
guerra. Todas las demás Autoridades de la Isla le están su
bordinadas.

Art  2 .° Sus atribuciones son:
Primero. Publicar, circular, ejecutar y hacer que se 

ejecuten en las provincias de sumando las leyes y decretos, 
órdenes y disposiciones de carácter general, dictados por 
los Ministerios de que es Delegado superior, así como los 
Tratados y Convenios internacionales, y corresponderse con 
los Cónsules de S. M. y Agentes diplomáticos en América 
sobre negocios de política exterior.

Segundo. Vigilar é inspeccionar todos los ramos del 
servicio público del Estado en la Isla, y dar cuenta á los 
Ministerios que representa de lo que advierta en los asun
tos de su respectiva competencia.

Tercero. Ejercer la prerogativa de indulto en todos 
aquellos casos en que la urgencia y gravedad de las c ir
cunstancias y la incomunicación con la Península no le 
permitan consultar por escrito ó telegráficamente sobre la 
necesidad y conveniencia de la concesión del indulto, en la 
forma que establecen las Reales órdenes de &9 de Mayo 
de 1855 y posteriores.

Cuarto. Aplicar, oyendo previamente á la Junta de Au
toridades, en las circunstancias extraordinarias, motivadas 
por sucesos interiores ó exteriores que puedan comprometer 
ó perjudicar la seguridad y defensa del territorio, y en las 
cuales fuese dilatoria la consulta al Gobierno Supremo, la 
ley de 17 de Abril de 1821 ó la de Orden público, sin per
juicio de los efectos que deba producir en su caso la pri
mera de ellas.

Quinto. Guando las resoluciones emanadas del Gobier
no puedan ocasionar perturbación en el orden, moral ó ma
terialmente, ó comprometer de una manera grave los inte
reses públicos por las circunstancias que ocurriesen al ser 
conocidas en la Isla, ó por consideraciones que el mismo 
Gobierno no pudiera tener presentes al dictarlas, el Gober
nador general podrá suspenderlas.

No deberá decretar esta suspensión sino después de oir 
á la Junta de Autoridades, y dando cuenta razonada al Go
bierno por el conducto y en el plazo más breves y expe
ditos.

Sexto. Suspender por iguales causas la ejecución de ios 
acuerdos dictados por las Autorilades subordinadas, aun
que fuesen de la competencia de ellas y debieran producir 
todos sus efectos en circunstancias ordinarias, exponiendo 
inmediatamente los motivos á los Ministerios respectivos 
parala  resolución que sea debida.

Art. 3.* Corresponde además al Gobernador general, 
como Jefe superior de todos los ramos civiles de la Admi
nistración pública:

Primero. Mantener la integridad de la jurisdicción ad
ministrativa, con arreglo á las disposiciones que rigen en 
materia de competencias de jurisdicción y atribuciones.

Segundo. Publicar bandos y dictar las disposiciones 
generales necesarias para el cumplimiento de las leyes y 
reglamentos y para el gobierno y administración de la Isla, 
dando de ellos cuenta al Ministerio de Ultramar.

Tercero. Proponer al Gobierno cuanto concierne al fo
mento de los intereses morales y materiales y no sea de la 
competencia de las Autoridades y Corporaciones provin
ciales ó municipales.

Cuarto. Señalar los establecimientos penales en que de
ban cumplirse las condenas, y disponer el ingreso en ellos 
de los penados; y designar también el punto de confina
miento, cuando los Tribunales impongan esta pena.

Quinto. Suspender las asociaciones y corporaciones 
que delincan.

Sexto. Ordenar á los Gobernadores de Jas provincias 
la imposición de multas á los funcionarios y á las Corpo
raciones.

Sétimo. Suspender por causa justificada en expediente 
á  los funcionarios de Ja Administración cuyo nombra
miento corresponda al Gobierno, dando á este cuenta in 
mediata, y proveer interinamente las vacantes, con arreglo 
á las disposiciones que rijan ó que se dicten en lo su
cesivo.

Octavo. Conceder y negar la autorización para proce» 
sar á los funcionarios del orden administrativo, con arre
glo á lo dispuesto en la materia.

Art. 4 º Eí Gobernador ^eneral ejercerá todas las de
más atribuciones de gobierno que las leyes le señalen ó Je 
delegue el Gobierno Supremo.

Art. 5 º El Gobernanor general se entiende y comuni
ca directamente con los Ministerios de que es represen
tante y delegado en la Isla, y por su conducto habrán de 
corresponderse las Autoridades de cada ramo con los res
pectivos Ministerios en. los casos en que deban hacerlo con 
sujeción á las disposiciones vigentes.

Art. 6.° El Gobernad o r  g e n e ra l  p o d rá  m o d if ic a r  
ó re vocar sus providencias y las de sus antecesores, á no ser 

que hayan sido confirmadas por el Gobierno, ó sean de
claratorias ó reconocedoras de derechos, ó hayan servido 
de base á alguna sentencia judicial ó contencioso-admi- 
nistrativa.

No podrá modificar ó revocar por sí mismo las reso
luciones que adopte acerca de su competencia y conce
diendo ó negando autorización para procesar.

Art. 7.° Las providencias del Gobernador general dic
tadas en materia de gobierno ó en el ejercicio de sus fa
cultades discrecionales y las que tengan carácter general 
ó reglamentario  pueden ser revocadas ó reformadas por 
el Gobierno Supremo, cuando este las juzgue contrarias á 
las leyes, reglamentos ó disposiciones de carácter general, 
ó inconvenientes para el gobierno y buena administración 
de la Isla; y también cuando contra ellas se eleven recla
maciones de un particular que considere lastimados sus 
derechos, siempre que estos no hayan de sujetarse á la de
claración correspondiente en la via contenciosa ante el Con
sejo de Administración, ó de una Corporación ó del mismo 
Gobernador general que entendieren perjudicados los in
tereses de la Administración.

Art. 8.° Contra las resoluciones del Gobernador gene
ral que causen estado, procede el recurso conteneioso-ad- 
ministrativo con sujeción á las disposiciones vigentes.

Art. 9.° El Gobernador general será nombrado y sepa
rado por Real decreto expedido por la Presidencia del 
Consejo de Ministros y con acuerdo de este , á propuesta 
del Ministro de Ultramar.

Art. 10. No podrá hacer entrega de su cargo ni ausen
tarse de la Isla sin expreso mandato del Gobierno.

Art. 41. En caso de muerte, ausencia ó imposibilidad, 
será reemplazado por el General Segundo Cabo, miéntras 
el Gobierno no designare la persona que haya de sustituir
le interinamente.

Si la ausencia fuere sólo de la capital de la Isla, conti
nuará desempeñando su cargo desde el punto en que se 
halle, sin perjuicio de lo cual podrá autorizar á los Jefes 
de los diversos ramos para el despacho de los asuntos de 
su respectiva incumbencia que sean de mera tramitación 
y de la resolución del Gobierno general. Si fueren de la 
resolución del Gobierno Supremo, la tramitación corres
ponderá ai General Segundo Cabo.

Art. i&. Constituyen la Junta de Autoridades superio
res, cuyo dictámen debe oir el Gobernador general confor
me á las disposiciones de este decreto, el Obispo de la 
Habana, ó el Arzobispo de Santiago de Cuba, si se hallare 
presente; el Comandante general del Apostadero, el Gene
ral Segundo Cabo, y los Jefes superiores de Ja Administra
ción de Justicia, del Ministerio fiscal, de Hacienda y de 
Administración civil.

Cuando el Gobernador general lo estime oportuno, en 
atención á la calidad del asunto de que hubiere de tratarse, 
podrá citar para que asista con voto á dicha Junta al Go
bernador de la provincia.

El carácter de esta Junta es el de consultiva; sus acuer
dos se harán constar en actas firmadas por los concurren
tes, de que certificará el Secretario del Gobierno general 
en un libro abierto al efecto; y de ellas se sacará una copia 
para cada Autoridad asistente, y otra para remitir al Mi
nisterio á que corresponda dar cuenta de la resolución to» 
mada, y siempre al de Ultramar. Cualquiera que sea el 
acuerdo ó parecer de la Junta, queda el Gobernador gene
ral en libertad de resolver lo que crea conveniente, sin que 
el fundar su determinación en el dictámen de aquella le 
exima de responsabilidad.

Art. 13. Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan á las del presente decreto.

Dado en Palacio á nueve de ¡Junio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

EMnayen.
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Ultramar; de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1A Para el gobierno y administración de la 
isla de Ceba se divide esta en seis provincias civiles, que 
tomarán los nombres de sus respectivas capitales, y serán 
las siguientes: Pinar del Rio, Habana, Matanzas, Santa 
Clara, Puerto-Príncipe y Santiago de Cuba.

Art. 2 º  Será de primera clase la provincia de la Haba
na, de segunda la de Santiago de Cuba, y de tercera las de 
Pinar del Rio, Matanzas, Santa Clara y Puerto-Príncipe. I 

Art. 3º  Los límites divisorios de estas provincias entre | 
sí serán los que se determinan en la descripción detallada ] 
de los mismos, aprobada en esta fecha; pero si un pueblo i 
situado á la  extremidad de una provincia tuviese una par- 1 
te de su término dentro de la provincia contigua, el ter- j 
rítorio de dicho pueblo pertenecerá por completo á la pro
vincia en quo se halle situado el pueblo ó el grupo mayor | 
cíe su caserío, aun cuando la línea divisoria parezca sepa- ¡ 
rarlos, •

Art. 4 º  El Ministro de Ultramar dictará las órdenes 
convenientes para que se marquen materialmente en el 
terreno los expresados límites de las provincias, y para que 
arreglados á esta división se rectifiquen los correspondien
tes á los términos municipales y se ajusten también á ella 
los relativos á los diferentes servicios del Estado en los 
ramos de Hacienda, Gobernación y Fomento.

Art. 5.° El Gobernador general, oyendo al Presidente 
de la Audiencia de la Habana, formará y someterá á la 
aprobación superior el proyecto ele división judicial de la 
Isla de acuerdo con la de provincias que establece este de
creto.

Art. 6.° Por los Ministros de la Guerra y de Marina se 
adoptarán igualmente las disposiciones conducentes para 
que los servicios dependientes de ellos se acomoden tam 
bién á dicha división provincial.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,
' ákssé ISMmayeEi.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El gobierno y administración de cada una 

de las provincias en que se divide la isla de Cuba, estarán 
á cargo de un Gobernador, que será nombrado y separado 
en virtud de Real decreto expedido por el Ministerio de 
Ultramar.

Art. El Gobernador será el representante en la pro
vincia del Gobernador general de la Isla, y la Autoridad 
superior en el orden administrativo y económico.

En los diferentes ramos de la Administración que de
p e n d a n  de su autoridad, se entenderá con el Gobernador 
general, salvo los casos en que con arreglo á las leyes y re
glamentos deba hacerlo con los Jefes y Corporaciones de la 
Administración central de la Isla.

Art. 3.° El Gobernador no podrá ausentarse de la pro
vincia sin autorización del Gobernador general.

Durante su ausencia, ó cuando se imposibilite para 
ejercer su cargo, le reemplazará la persona que aquel de
signe, siempre como delegado del Gobernador general, 
Jefe superior de todos los ramos.

Art. 4." Para ser nombrado Gobernador se requiere 
tener 35 años de edad, y ser ó haber sido:

Senador ó Diputado á Cortes.
Jefe de Administración.
Oficial general.
Jefe de Negociado de primera clase en el Ministerio de 

Ultramar.
Secretario de Gobierno de primera clase en la Penín

sula, ó empleado de igual categoría durante dos años, y 
con ocho de servicios al Estado.

Diputado provincial ó Concejal en poblaciones de más 
de 30.000 almas ó capitales de provincia, elegidos por 
dos veces.

Consejero provincial durante cuatro años.
Articulo 5* Corresponde al Gobernador de la provincia:
Primero. Publicar, circular, ejecutar y hacer que se 

ejecuten las leyes, decretos, órdenes y disposiciones-que al 
efecto le comunique el Gobernador general, dictando los 
bandos y reglamentos que sean necesarios.

Segundo. Mantener bajo su responsabilidad el orden 
público, y proteger las personas y las propiedades.

Tercero. Reprimir y castigar, con arreglo á las leyes, 
todo desacato á la Religión, así como á la moral ó á la de
cencia pública, y cualquier falta de obediencia y respeto á 
su autoridad, imponiendo las multas que en este decreto se 
determinan, y sometiendo á la acción de los Tribunales de 
justicia los excesos que requieran mayor castigo.

Cuarto. Cuidar de todo lo concerniente á la sanidad en 
la forma que las leyes y reglamentos prevengan, y dictar 
en casos imprevistos y urgentes de epidemia ó enfermedad 
contagiosa las medidas que la necesidad reclame, dando 
inmediatamente cuenta al Gobernador general.

Quinto. Proponer al mismo cuanto convenga al ade
lantamiento y desarrollo intelectual y moral de los habi
tantes de la provincia, y al fomento de los intereses ma
teriales de ella.

Sexto. Vigilar é inspeccionar todos los ramos de la Ad
ministración y los establecimientos que de ellos dependan.

Art. 6.* Para el buen desempeño de su autoridad deberá 
el Gobernador:

Primero. Instruir por sí mismo ó por sus Delegados las 
primeras diligencias en los delitos cuya averiguación y des
cubrimiento se deba á sus disposiciones ó agentes, entre
gando á la Autoridad judicial las personas detenidas y las 
diligencias practicadas.

Segundo. Aplicar gubernativamente las penas determi
nadas en las leyes y disposiciones de policía y en los bandos 
de buen gobierno, ó imponer multas que no excedan de 500 
pesetas para corregir las infracciones legales.



Gaceta de Madrid.= Núm. 201. 20 Julio de 1878. 159
Tercero. Reclamar cuando lo crea necesario de la A u

toridad m ilitar el auxilio do la fuerza armada.
Cuarto. Suspender en casos urgentes á los funcionarios 

del orden civil dependientes del Gobernador general, dando 
á este inmediata cuenta razonada de la medida.

Quinto. Dar ó negar permiso para las funciones y re
uniones públicas que hayan de verificarse en el punto de su , 
residencia, y presidirlas cuando lo estime conveniente.

Sexto. Dictar las disposiciones que juzgue oportuno 
dentro del círculo de su autoridad para el cumplimiento 
de las órdenes superiores ó para la buena administración 
y gobierno de los pueblos; explicar á las Autoridades infe
riores el sentido de las leyes, reglamentos ú órdenes de 
cuya ejecución se trate, y remover los obstáculos que se 
presenten para la ejecución de ellas.

Art. 7.° Corresponden también al Gobernador como Jefe 
de la Administración de la provincia las atribuciones que 
le señalan las leyes orgánicas Municipal y Provincial de 
la Isla.

Art. 8.° Para la gestión de los negocios de Hacienda 
pública tendrá las atribuciones que fueron señaladas á los 
Gobernadores de la Península por el art. 31 del Real de
creto de 17 de Octubre de 1863, con las modificaciones que 
por la organización especial de la Isla les señalen los re
glamentos de cada ramo, obrando siempre como delegado 
del Gobernador general y del Director de Hacienda.

Art. 9.° El Gobernador de la provincia ejercerá todas 
las demás atribuciones que las leyes le señalen en los 
asuntos de Correos, Telégrafos, Presidios, Cárceles, Bene
ficencia, Sanidad, Instrucción pública, Obras públicas, 
Agricultura é Industria, y las que en él delegue el Gober
nador general de la Isla.

Art. 10. En circunstancias extraordinarias y urgentes 
en que peligren el orden y la seguridad pública, y en las 
cuales fuere dilatoria la consulta al Gobernador general, 
puede adoptar, con carácter de provisionales, medidas r e 
servadas á dicha Autoridad superior, dándola de ello 
cuenta inmediatamente.

Art. 11. Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan á las del presente decreto.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de tJ¡tramar,

ISIU&Bfl&yeBS.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Minis
tro de Ultramar; de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
en virtud de la autorización que concede á mi Gobierno el 
artículo 89 de la Constitución de la Monarquía,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se promulgarán y observarán en la isla de 

Cuba con carácter de provisionales las leyes orgánicas 
Municipal y Provincial de la Península, modificadas según 
previene el art. 89 de la Constitución de la Monarquía.

Art. 2.° Mi Gobierno dará cuenta á las Cortes de este 
decreto, en cumplimiento del artículo citado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.El Ministro de  Ultramar,

M I NIS TERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 25 de 
Abril último lo  siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha examinado 
la demanda, de que acompaña copia, interpuesta ante este 
Consejo en 8 de Noviembre de 1877 por el Licenciado Don 
León Galindo y de Vera, á nombre de D. Serapio M artí
nez Cotillera, contra la Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 15 de Setiembre an
terior, por la cual se confirmó una resolución de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado que, 
reservando á aquel interesado su derecho para que pueda 
ejercitarlo donde corresponda, desestimó su solicitud re
lativa á indemnización de los desembolsos hechos en la 
recomposición de un molino titulado El Caballero sobre el 
rio Odra, término de Villasandino, que perteneció al pa
tronato de la Orden m ilitar de A lcántara, y fué vendido 
por este á Martínez á censo reservativo:

Resulta:
Que en 19 de Abril de 1875 D. Serapio Martínez acu

dió á la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado exponiendo que á la fundación de Villasandino, 
erigida por D. Luis Osorio y Doña Isabel Felaldi, su m u
jer, correspondía, entre otros bienes, el molino menciona
do, siendo patrono de dicha fundación el Tribunal de las 
Ordenes militares, en representación de la Corona, como 
Administrador perpétuo de la Orden de A lcántara, y h a

llándose arruinada aquella finca contrató con el exponen
te su venta á censo reservativo, otorgando al efecto la 
correspondiente escritura en 5 de Marzo de 1861 D. Ra
món Parra Perez, en concepto de apoderado de los bienes 
del patronato y mandatario del Tribunal, obligándose el 
reclamante á la reconstrucción del molino, presa y demás 
obras necesarias, y el vendedor por su parte á la evicciuii 
y saneamiento de la venta: que realizadas por él aquellas 
mejoras, D. José Soto y Vega, Marqués do Larca, inter
puso interdicto á fin de recobrar la posesión de las aguas 
del rio Odra, y después de varias actuaciones judiciales, 
y en su  virtud, fueron destruidas las obras ejecutadas: 
que por ello el exponento recurrió al vendedor para que 
saliese á la defensa de su derecho, como lo efectuó, ha
ciendo que se valorara por peritos el molino y artefactos, 
cuya tasación ascendió á la suma de 89.000 rs., y soste
niendo los litigios que se originaron, hasta que suprimido 
el Tribunal de las Órdenes militares, é incautado el Esta
do de los bienes del patronato en cuestión, fueron vendi
dos en el año 1871; y terminó suplicando que, por virtud 
de la eviceion y saneamiento del contrato de adquisición, 
el Estado le indemnizase de los desembolsos y daños oca
sionados:

Que la Dirección general en 30 de Noviembre de 1875, 
teniendo en cuenta que tanto en el contrato de venta á 
censo del referido molino, como en los juicios ordinarios 
á que se refiere el reclamante, no ha tenido la Hacienda 
intervención alguna, ni por lo tanto ha contraído obliga
ción de saneamiento, resolvió desestimar la solicitud de 
D. Serapio Martínez, el cual podrá ejercitar el derecho de 
que se crea asistido donde corresponda:

Que de la anterior resolución se alzó el interesado para 
ante el Ministerio de Hacienda en 2-3 de Diciembre s i
guiente, alegando que no podia conformarse con ella, pues
to que los bienes del expresado patronato que estaban 
afectos á responder de los daños y perjuicios que reclama
ba habían pasado por incautación á ser propiedad del 
Estado:

Que reclamados antecedentes al Tribunal de las Órde- 
denes militares en 29 de Abril de 1876, evacuó informe en 
21 de Julio, manifestando que autorizó la venta de que se 
tra ta  en nombre de S. M. la Reina, como administradora 
perpétua de la Orden m ilitar de A lcántara, sucescra de 
D. Felipe II, electo á su vez patrono por los instituidores 
de la fundación de Villasandino: ojie si bien por la ley 
de 1.° de Mayo de 1855 se declararon en estado de venta 
los bienes de las Órdenes m ilitares, el Tribunal no creyó 
comprendidos en ella los que componían dicha piadosa 
fundación; y que si bien después del Real decreto de 14 de 
Octubre de 1856, que declaró en suspenso la mencionada 
ley, se practicaron gestiones por las oficinas de Hacienda 
de la provincia de Búrgos para la incautación y venta de 
los bienes del patronato de que se t r a ta , la Dirección ge
neral mandó en 11 de Mayo de 1859 suspender todo pro
cedimiento, declarándolos tácitamente no comprendidos 
en la ley de 1.° de Mayo, continuando por lo mismo en la 
situación en que de antiguo se hallaban cuando se incoa
ron las gestiones para la venta del molino en cuestión:

Que el Ministerio de Hacienda expidió en 15 de Se
tiembre de 1877 la Real orden, por la cual, y considerando 
que el Tribunal de las Ordenes no podia desde que se pro
mulgó la ley de 1.° de Mayo de 1855 disponer de los bie
nes del patronato de que se trata: que el Real decreto de 14 
de Octubre de 1858 no varió la condición que tenían los 
bienes de las Ordenes militares, aun cuando de algunos no 
hubiera llegado á incautarse el Estado: que la dación á 
censo del expresado molino es un acto de dominio llevado 
á cabo por el Tribunal en época en que no tenía derecho 
para ejecutarlo: que D. Serapio Martinez contrató con 
quien no tenía la libre disposición de la finca, y que el Es
tado no ha intervenido, de modo alguno en el contrato, 
causa de la reclamación, siendo imposible por consiguien
te exigirle responsabilidad por obligaciones que no ha 
contraido, se resolvió confirmar el acuerdo apelado:

Que en 8 de Noviembre último interpuso demanda 
ante este Consejo el Licenciado D. León Galindo, á nom 
bre «le D. Serapio Martínez Ontillera, con la súplica de que 
á su tiempo se declare que el Estado debe indemnizar á 
este de ios gastos, daños y perjuicios sufridos á consecuen
cia de la cesión hecha por el Tribunal especial de las Or
denes á censo reservativo del molino titulado El Caballe
ro , de que fué despojado por el Marqués de Lorca, y la de
rogación de la Real orden de 15 de Setiembre de 1877, en 
que se dispone lo contrario; aduciendo en apoyo de su pre
tensión varios fundamentos relativos al fondo del asunto:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al F is
cal de S. M. á fin de que emitiese su parecer respecto á la 
procedencia para la misma de la via contencioso-adminis- 
trativa, lo efectuó en 26 de Marzo en sentido negativo, ale
gando para ello que la Administración no ha realizado 
ningún acto relativo á M artínez, y no cabe por tanto la 
suposición de que haya podido lesionar derechos del re
currente con actos que no ha verificado: que los derechos

que se reclamen son meramente de carácter civil, y por 
tanto, aun admitiendo que la Hacienda tuviese que res
ponder á la demanda del interesado, no procedería que 
esto lo hiciese sino ante los Tribunales ordinarios, y apli
cando los preceptos de las leyes comunes relativas á los 
contratos civiles : que al presento no se traía  de incidencia 
algalia de venta de bienes nacionales ni do contrato cele
brado entre el Gobierno y un particular, y por tanto no 
puede iundarsc la competencia de la Administración con
tenciosa para resolver sobre el asunto en ia Rea!, orden de 
20 de Setiembre de 1852, ni en la ley de Contabilidad de 
25 de Junio de 1870, y en que al reservar la resolución re
cia mana su derecho á Martínez para, que pueda ejercitar
lo donde corresponda, puede ser considerada como una 
nueva inhibición: que por tanto no lastima ningún inte
rés, y tampoco- p<; ;v/5.ío que para discutir sobre ella se abra 
la via contenciosa :

Vistos los artículos 1.° de la Real orden de 20 de Se
tiembre del8o2, los i.° y 3.° del Real decreto ele 2i de Mayo 
de 1853, y el 15 de la ley do 25 de Junio de 1870, que de
claran administrativas y de la competencia de las Auto
ridades y Tribunales de esto orden las cuestiones á que dé 
lugar la venta y administración de los bienes nacionales:

Considerando:
1.° Que el contrato de enajenación á censo reservati

vo del molino El Caballero, de donde se origina la recla
mación que apoya la demanda, fué otorgado por un man
datario del Tribunal de las Órdenes militares y D. Serapio 
Martínez Ontillera en concepto de particulares y sin in
tervención alguna de la Hacienda pública; por lo que, como 
estipulación de índole esencialmente civil y de interés 
privado, sólo ante los Tribunales de la jurisdicción ordi
naria serán exigibles las obligaciones que de la misma 
emanen:

2.° Que la Real orden que impugna el actor al resolver 
que el interesado defendiera sus derechos ante quien cor
respondiese no pudo ofender estos derechos, pues se limitó 
á declarar el carácter que les era propio, sin decidir sobre 
la reclamación interpuesta;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que se lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. I). G.) con el prein
serto dictam en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 12 de Julio de 1878.

EL MARQUÉS DE OROVÍO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE F 0 M E NTO.

REAL ORDEN.
Excmo. S r .: Habiendo surgido dudas en algún caso 

sobre la facultad de los contratistas de obras públicas para 
ejecutar las de su cargo por medio de ajustes parciales ó 
destajos :

Considerando que los referidos contratistas han usado 
siempre de la indicada facultad para realizar las obras ob
jeto de sus compromisos, sin que nunca la Administra
ción haya opuesto el menor obstáculo:

Considerando que aquellos son los únicos responsa
bles ante la Administración, parala que no existe ninguna 
otra personalidad, y que por lo mismo deben ser comple
tamente libres en su acción para ejecutar las obras por los 
sistemas y procedimientos que estimen más convenientes 
á sus intereses:

Considerando que el prohibir á los contratistas los 
ajustes parciales ó destajos, obligándoles á construir siem
pre las obras á jornal pactando directamente con los opeé 
rarios y proveedores de materiales, sería imponerles obli
gaciones que no constan en los pliegos respectivos de con» 
diciones, y que siendo además perjudicialísimas para la 
económica construcción de las obras redundaría en daño 
de la Administración, que no obtendría en las subastas los 
precios que hoy consigue en las adjudicaciones:

Considerando que ni por el art. 18 de la instrucción 
de 10 de Octubre de 1845, ni por ios 10, 12 y 15 del plie
go de condiciones de 10 de Julio de 1861, ni por ninguna 
otra disposición, está limitada la facultad de los contra
tistas de adoptar para la ejecución de las obras los siste
mas y procedimientos que juzguen más convenientes, 
siempre que subsista la obligación de ser total y directa
mente responsables ante la Administración del cumplimien
to de sus contratos, toda vez que el art. 18 de la instruc
ción de 10 de Octubre de 1845, derogado por disposiciones 
posteriores, se refiere exclusivamente á, las obras que se 
ejecutan por Administración; que el 10 y el 12 del pliego 
de condiciones de 1861 obligan á los contratistas á em
plear en los trabajos el número suficiente de operarios y á 
dejar una. persona competentemente autorizada para ha-
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eer los pagos cuando se ausenten ellos de las obras, y que 
el |[> deí mismo phego se lim ite á exigirles que pasea á 
los Ingenieros nota dé los operarios empleados en las obras, 
á ün de poder apreciar si m arcean con suficiente activi
dad los tra b a jo s ;

Y considerando que esta disposición no se opone á que 
los contratistas practiquen los ajustes ó destajos que quie
ran., porque con ellos y sin ellos pueden cum plir perfec
tam ente la obligación que eu dicho a r i  4o se les im po

ne, y que sólo exige conocer el número de operarios em
pleados, ya por los contratistas directam ente, ya por sus 
desta jistas; de eoníbrmidad con lo propuesto por Y. E., 
do acuerdo con el dio túrnen de la Sección prim era de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos,

B. M. el P e  y (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se en
tienda que los contratistas de obras públicas, sin perjuicio 
de la responsabilidad total y directa ante la A dm inistra
ción por las obligaciones de sus respectivas contratas, han

tenido siempre y tienen la facultad de adoptar libremente 
en la ejecución de los trabajos los sistemas y procedimien
tos que juzguen más convenientes, y entre los cuales figu
ran ios ajustes parciales y destajos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
9 de Julio de 4878.

G. TORKNO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

HOSPITAL. HOMEOPÁTICO DE SAN JO SÉ.

Relación del m o v im im to  de en ferm os que ha tenido este Hospital durante los meses de Febrero , M arzo , A b ril y  Mayo.
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4 4 8 » 9 )> J) 2 3 9 5 Reum atism os................ ......... 2

( Existencia an terio r.. 
M aye.. , .  <
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Iritis con neuralgia ínter- 
m itente y queratitis u l
cerosa . . . . .  ................... 4

( Ingresados........... ..... 4 4 s 7 3 4 7/ 7 » )> 9 9 B B » »
Total........ .. 24

.......... l!

MISSÍIMEIW 1 CUAT I E S M ESES.

Ingresados. Curados. Fallecidos.

24 24

Lo que á instancia del Director de este Establecimiendo, Sr. : t
i

s de Nuñez, se pone en  conocimiento del público para su satisfacción.

Madrid 4.® de Julio de 4878.—El Jefe de Ja Sección, Ferm ín Hernández Ig]esias.=VY B .°=E l Dire ctor general, Ramón de Gampoamor.

Relacion de los enfermos que se han presentado en la consulta p ública y gratuita establecida en 
este Hospital durante los meses de Marzo Abril y Mayo.

I
 TOTAL Número
Hombres Mujeres. Niños. de de

enfermos, consultas.I

r, í Enfermos tíei mes an terio r  » » » » »
/xx    i Entrados en este  .............. .. 80 441 409 380

Total .......... 80 441 409 330 981

Ai :l < Enferm os del m es an te rio r . e. . . » .  38 92 81 231 »
j i j ¿entrados en e s te . .  ................   76 427 448 Sol »

Total...................  434 219 229 382 4.633

i Enfermos del mes anterior  426 202 241 339 »
Mayo.. . .  j Entrados en este  420 212 487 319

Total.............................. o .  246 414 398 4.038 3.219

T otal en los tres meses,    460 774 736 4.970 3.773'

Lo que á instancia del Director del Establecimiento, Sr. Marqués de Ñoñez, se pone en-conocimiento del pútlico para su satisfacción.
Madrid L* de Julio de 1873.=Ei Jefe de la Sección, Fermín Hernández Jglesias.=V.® B.*=E1 Director general, Ramón de Campoamor.

Estado demostrativo del movimiento de acogidos verificado durante los meses de Abril, Mayo y Junio de 4878 en ¡os hospitales de la PrincesaN uestra  Señora del Carmen y Jesús 
Nazareno , en Madrid; del Rey, en Toledo, y Santa Isabel, en Leganés.

ESTABLECIMIENTOS.
EXISTENCIA INGRESOS TOTAL

BAJAS.
EXISTENCIA

en 31 de Marzo. en el trimestre. de acogidos. Por defunción. Por renuncia. Por curación.
TOTAL.

en 30 de Junio.

Hospital de la Princesa.—Enfermedades agudas........ * . . 242 659 871 401 421 454

B

676 495
Idem de N uestra Señora del Carmen,—Hombres incu

rables....................... .................................................... .. 239 24 263 23 5 28 235
Idem de Jesús Nazareno.—-Mujeres in cu rab les ................. 226 21 247 8 3 » 41 236
Idem del Roy en Toledo.—Decrépitos, incurables, inváli

dos y ciegos de ambos sexos............ .................................. 92 B 92 6 4 Ti 7 85
Idem de Sania Isabel en Leganés.—M anicom io................ 184 5 489 2 4 p 6 483

°

I T o t a l ........................................ 953 709 4.662 440 434 454 728
.

934
11

Madrid 1.* de Julio de 4878.«E1 Jefe de la Sección, Ferm ín FL Iglesias.=*V.® B . ^ E l  Director general, Ramón de Campotumor.
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MINISTERIO DE MARINA.

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 43.
En  cuanto se reciba á bordo ese aviso, deberán corregírse los 

planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR M EDITERRÁ NEO .

C osta de M orea
Faro be Pairas. Según anuncio de la Oficina hidro

gráfica do Genova, el nuevo faro de Patras, del cual se 
hizo mención en el aviso núm. 30 de 1878, consiste en 
¡una. torre redonda y de piedra gris .oscura, que se alza 
de un zócalo cuadrado, situado en la punta del muelle de 
San Nicolás, ó sea en 38° 44' 25" latitud N. y 27° 58' 39" 
longitud E.

Cartas números $13 de la sección I; y a de la III.
Isla de' Gérigo.

Faro be Spateii. Según el Comandante de la corbeta 
francesa Heroine, en Mayo de 4 878, la luz del faro del 
cabo Spathi, Cérigo, efectuaba una revolución cada 2 mi
nutos, en lugar de hacerla de 30 en 30 segundos, corno 
dice el cuaderno de faros de! Mediterráneo.

Cartas números 4 y 661 de 3a sección III.
MAR DEL NORTE.

C o sta  d e  H o la n d a .
Faro flotante be Nono Pampos, El faro flotante de 

Nord Pampus, paso de Goeere, se ha fondeado en la parte 
interior del Bakkengat, aunque más al N. de su antigua 
situación, cerca déla boya roja núm. 5 que se halla en la 
separación deí Bokkengat y del Noordergat, e inmediata á 
Ja punta interior ó SE. de Ribben.

Cartas números 192,213 y 526 de la sección I; y 44 de la II.
OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

Guayana holandesa.
Luz be Sürinam. Según anuncio de las Autoridades de 

la Guayana holandesa, en el faro flotante del rio Surinam 
se enciende á 7,7 metros sobre el nivel del mar una luz lija 
blanca, que con tiempo despejado puede avistarse á dis
tancia de 8 millas.

Cartas números 192 y 216 de la sección I; y 108 de la VIII.
OCÉANO ÍNDICO.

Golfo Arábigo.
Luz be Mangarol. Según el estado de faros de la India, 

publicado en Enero de 4 878, como á 364 metros de) des
embarcadero del puerto de Mangarol, costa de Guzarate, 
en una casa cuadrada y la más alta del lugar, situada en 
21° 6' latitud N. y 76° 48' 49" longitud E., se enciende 
á 4 5,8-metros de altura sobre el terreno y á 18,3 sobre el 
nivel del mar, una luz lija y blanca, que puede verse á dis
tancia de 8 á 9 millas desde cualquier punto del semi
círculo de horizonte que cae hacia la mar.

Cartas números 4-54 de 3a sección I; y 569 de la IV.
Golfo de Bengala.

Luz be Colerun. Según anuncio del Gobierno de la 
India, se piensa marcar la situación del Colerun, escollo 
de Porto Novo, costa de Goromandel, por medio de una 
luz de2.° orden, cuya situación aproximada será en I Io 29' 
latitud N. y 85° 57' 33" longitud E.

Cartas números 454 de la sección I; y 456, 572 y 596 de 
la IV.

Costa S. de Australia.
Luz de Althorpe. Según anuncio de la Autoridad ma

rítima de Puerto Adelaida, á principios de Agosto de 1878 
se encenderá una luz blanca, giratoria y de aparato de 
primer orden en la isla Althorpe, estrecho del Investigator 
Ja cual estará a 12,2 metros sobre el nivel del mar y en 35° 
22r 50" latitud S. y 143° 3' 53" longitud E.; presentará 
su mayor brillo de 15 en 15 segundos; é iluminará todo el 
horizonte, proyectando un sector rojo sobre el arrecife 
Emmes y la piedra del Sudoeste.

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 524 de la VI.
Madrid 9 de Julio de 1878.—Francisco Chacón.

MINISTERIO BE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el día 22 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que figuran en Ja relación del décimo grupo, ter
cera cuarta parte, con el núm. 43 de sorteo, números 44 á 50 
y parte del 51, que comprenden los números 77, 48, 68, 78, 59, 
50, 7, 5o y 46 de presentación.

Madrid 19 de Julio de 1878.=E1 Director general, Magaz.

Dirección general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá presen

tarse el día 22 del corriente mes, de dos á tres de la tarde,  
en la Tesorería de esta Direccion general, á recibir el importe

líquido de la proposicion que le fué admitida en la sétima su
basta de valores *de la Deuda., verificada en el día 3 do Abril 
de 4876.

VanUdRU Valor
Número ofrecida. Cambio. efectivo,,

del , NOMBRE. _ _ _ _ _
resguardo. _ _ _ _ _  Rs- vn- Rs- ^  Rs. vn.

709 B. Juan de San Vicente 227.069‘50 91 206, 633‘24
Madrid 49 de Julio de 1878.= El Secretario, Santiago Ba- 

lIesterGS.=V.° BA=fíi - Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se  satisfaga el día 22 del actual, de diez de la 
mañana á dos de la tarde, el importe délas facturas de amor
tización de títulos de Deuda amortizadle ai 2 por 100, señala
das con -ios números i.088 al 1.126 de presentación.

Madrid 19 de Julio de 1878.= El Secretario, Santiago Ba
llesteros^ V. B.0=4E1 Director general, Abaldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
déla misma se satisfaga el cha 22 del actúa1, de diez de la 
mañana á dos de la ¿arde* el .importe de las facturas de inte
reses de renta perpetua interior, correspondientes al venci
miento de 1. del corriente, cuya numeración es la que sigue:

NÚMERO
dpor°quen NUMERACION NUMERACION
han sido de las fac:.uras que por decenas
extraídas de las bolas. comprende cada bola,
las bolas. ____________________

037 89 881 á 890
S38 íol -1.601 1.510
<239 2.691 2,G00
a/.fi 97 9oí 970

828 2.271 8.280
<9.<¿ *«0 8.881 8.890
tm  830 8.891 8.300
¿Lf. 389 8.381 3.390
84E> ¡é87 ' 861 870
o Mi 4.881 I »

341 3.491 3.410
848 845 8.441 3.450
849 98 S'M 980
g50 49 181 190
gg, 147 1.481 1-470
838 • '361 , 8.601 3.010
233 344 8 43-1 3.440
ogj 344 3.43Í 3.440
255 53 581 530
366 1 1 10
<057 165 1.641 1.650
358 66 051 660
359 868 8.611 8a20
160 146 1.451 1,460
o61 316 8.151 3460
368 78 771 780
g63 143 1.421 1.430
3 U  -195 1.941 1.950
g68 309 8.081 3.090
Wj; ; 134' 1.331 1.340
007 i9(j 1.891 1.9'JÜ
ico 291 2.901 8.9-10
269 863 8 621 2.630
£70 238 8.371 2.380
27 £ 325 3.841 3250
073 54 531 540
273 198 1.971 1.980
274 198 1.9U 1.920
275 110 1.091 1.100
276 864 8.031 2.640
077 203 8.041 2,050
g78 -136 1351 1.360
079 283 8.321 8.830
280 184 1.83-1 1.840
281 47 461 470
o82 107 1.001 1.070
283 893 8.921 8.930
284 162 1.511 1.520
285 160 1.691 1.600
oge 116 - ’ , 1.151 1.160
287 800 í. 1.991 8.ÜUÜ
288 894 Ü > 2.931 8.940
289 272 2.711 2.780
2'0 31 301 310
294 40 ¡ 39-1 460
292 57 561 570
293 197 1.961 1.970
294 33 381 330
295 809 2.031 2.030
«Q0 265 8.841 2.850
£97 814 " 2.131 2.149
298 331 3.3ül 3.310
299 196 1.951 1.960
300 853 8 581 8.530
301 14 ' 131 140
302 236 8.351 2.360
303 162 i 01 i 1.020
304 108 1.071 1.080
305 150 1.491 -1.500
300 75 741 750
307 13 121 130
308 50 49-1 500
309 2i9 2.181 2.190
310 203 8.021 8.030
311 154 1.531 1.540
3,2 4 31 40
313 157 1.561 1.570
314 193 i .921 1.930
315 80 791 800
316 101 1.001 1.010
317 208 8.071 2.080
318 82 811 820
319 177 1.761 1.770
300 48 4-11 420
301 324 3,231 3.840
322 9 81 90
323 2-12 2.111 2.120
324 81 801 810
385 233 2.321 2.330
320 281 2.801 8.210
Madrid 19 de Julio de 1878.= El Secretario, Santiago Ba- 

Jlesteros.=V.* B.’j=EÍ Director general, M&idonado.

D ireccion de la C aja general de D epósitos.
Con arreglo  al orden que determinó el sorteo celebrado 

en 1.° del roes actual, el din 83 de! mismo, de diez de la ma
ñana á una de la tarde, se satisfarán por esta Caja los intereses 
correspondientes ¡il primer semestre de 1878 de iu* obligacio
nes generales por ferro-carriles en tila depositadas compren
didos en los millares siguientes do la numeración de entrada 
de los resguardos de depósito:

Bola núm. 1 de sorteó, resguardos números i si -i.000.
Bola núm. 2 de sorteo, resguardos números 63 D li ¡< I 64.000.
Bote, núm, 3 de sorteo, resguardos nú0.1 eros 1 4 J l i 1 ¿1 í $-.000.
Bola. nu-m. 4 de sorteo", resguardos números iüó.üüi 

•fil 107:000.
Bol-a núm, 5 de sorteo, resguardos números 7o 00 L al 76.000.
Bola núm. 6 de toneo, resguardos nutueros lOJ.ÜQi 

al lOa-OOO.
Bola núm. 7 de sorteo, resguardos númer s il$.004 

-al 110 000.
Bola núm. 8 de sorteo, resguardos números 03.00i p! 04.000.
Bola núm. 9 de sorteo, resguardos números 93.00i 0 91.000.
Bola i:um. JO de sorteo, resguardas nmm.-rus 3í.001 

al 38.000.
Para evitar toda clase de dudas y entorpecimientos, se ad

vierte que -el pago se hará al presentador de los resguardos 
depósitos prévia .exhibición de la cédula, personal. y que los que 
no acudan á este señalamiento se sujetaran después á otros 
especiales.

Madrid 19 de Julio de 1878„=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

Banco de España.
Habíendose extraviado un resguardo de depósito en efec

tos, núm. Í07.585, expedido por esta Banco en 80 de Enero de 
este año á favor de itema Asunción Fernandez y García, se
an anuncia al publico por primera vez,- para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde la lecha de este anuncia, y que espiran 
en 46 de Setiembre próximo venidero, según «mi m minan ios 
artículos 9.° y $37 del reglamento reformados por R-al orden 
do 8 de Mayo de 4877; advirtíendo que trascurrido b mho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá ei correspon
diente duplicado del resguardo, quedando libre de toda respon
sabilidad.

Madrid 46 de Julio de -1878. =  El Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. X—.166

Asociándose el Banco á los sentimientos de dolor que em
bargan los ánimos con motivo del fallecimiento he s. M. la 
Reina Doña María de las Mercedes (Q. S. G. H.), y aprove
chando esta ocasión, como otras que fueron de júuiio, para 
acudir al socorro de los menesterosos y desvalidos, ha acor
dado destinar la suma de 50.000 pesetas á obras piadosas en 
Madrid, distribuyéndola como sigue:

Pesetas.

A la Inclusa y Colegio de la Paz............................ 4.000
Al Hospital provincial  ............................... . 4.000
A los Sres. Cures párrocos cíe Madrid para limos

nas, á $50 pesetas por parroquia.  ........ 4.500
A la Asociación de Señoras do la Beneficencia do

miciliaria para, socorro de desvalidos, á 500 pe
setas por parroquia...........................................  9.000

A la Asociación de S< ñoras para el sostenimiento
de las Escuelas católicas....................................  8 000

A las Escuelas dominicales para su sostenimiento.. $ 000
AI Asilo del Pardo .....................................    $.000
AI Colegio de Santa Isabel y San Ildefonso___ ...  1 Of-0
Al Colegio de niños Talleres de San José......  4.000
A Ja Asociación protectora de Artesanos jóvenes.,. 4.000
A las Hermánitas de los pobres............................  i 000
A los Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús.. . .  4 000
Al Asilo de Nuestra Señora de la Asunción   4 000
Al de Jesús...................................................  4.000
Al de la Divina Pastora.............    500
Al de María Santísima de los Desamparados___ .. .  500
Al Colegio de Nuestra Señora del Carmen............ 500
A las Huérfanas de San Vicente de Paul................   500
A las de la Cardad ....................     500
A las Hermanas de Nuestra Señora de la Esperanza. 500
A las Siervas de María........................... ...............  50.)
A! Hospital de! Niño Jesús. ........      500
Al Hospital de Niñas de Santa Cruz ........      500
A los conventos de Monjas de Madrid.................. 5.000

Total................... 50.0Ü0

Los Sres. Curas párrocos y los Directores, Presidentes, Je
fes ó Administradores de los establecimientos indicados, ó sus 
legítimos representantes, pueden acudir á la Secretaria, pro
vistos de los documentos que justifiquen su personalidad ó re
presentación, para recibir en la Caja los expresados donativos. 
Los conventos de religiosas los recibirán directamente, me
diante recibo de lo Superiora de cada comunidad.

Madrid 49 do Julio de 4878.—El Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instituto del Cardenal Cisneros.
Debiendo proveerse en licenciados del Ejército dos plazas 

de mozos de aseo de este Instituto, dotadas con 760 pesetas 
anuales, los que aspiren á ellas lo solicitarán del Sr. Director 
ánt-es del 4." de Agosto próximo, acompañando los documentos 
que acrediten sus buenas notas en el servicio.

Se exige que sepan leer y escribir y que no excedan de 40 
años; pretiriéndose en todo caso los procedentes de la Guardia 
civil.

Madrid 17 de Julio de 1878. =  El Secretario, Emeterio 
Suaña. X—443

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Huelva.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas, Comercio y Minas con fecha 6 dei ac
tual, este Gobierno ha señalado ei dia 16 de Agosto del cor
riente año, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de-las obras de reparación de las travesías de



162 20 Julio de 1878.  Gaceta de Madrid.=Núm. 201.

Gibraieon, Car taya  y Lepa y la de los kilómetros SS, £0 y £7 
de la carretera  de GibiViLon á Aya monte.

La subasta se celebrará en Ies términos prevenidos por la 
Instrucción de 19 de Marzo de 1966 y orden circular cié ’iiá ce 
Julio, un el despacho ce v siu Gobierno; hallándose de m añil jus
to en la Sección de Fomento de esta provincia, para  con o ci
m iento  del público el i un . pin sto detallado y p lug o  de condi
ciones fue ni t a ti vas y i .o  ícus que lian de regir en la con
tra ta .

F. ti ozo á que la mism a ha  de referirse, Ja ear¡ eiera á que 
p t U t ’ me y presupuesto se üí signan en la n e ta  que á ecn i i -  
n u  se expi esa.

Lu - n'uposicioncs se presen tarán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose ex acta mente ai ad jun to  modelo.

La cantidad quu ha  de consignarse p rev iam en tepara  tom ar 
parto en la. subasta, seiá  ei i  por 100 ríe i presupuesto del trozo 
á que debe referirse la t r \  esleían. Este d¡ . dr i i '■» podrá h a 
cerse en metálico ó en pa p< t < el listado ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse a caca pliego el documento que acred i
te haberlo realizado dei inoao que previene la  referida in s 
trucción.

E n  el caso que resultasen  dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únieauK .Le cuD e sus ¿ntoras, u n a  se
gunda licitación abierta en ms tr r in i  i- s j 'rescritos p.;r la r e 
petida instrucción, lijándose la prinr ra puja p r  lo menos en 
l£ 5  pesetas, y quedando has d- más á yol un mu de los lic itado- 
res, ti  /i tal f e  que no bajen de 75 pesetas.

Lúa ' Ib dé Julio de. 197.7 Ei C - r -  a u rr  Ínterinr*, C áni
do a .  L u  es y Gano.

Modelo de proposicion..
Ib X. -N,- vecino d e    enterado del anuncio publicado

por ti  ífi aien o J r  la ; re o « ** A L    coa fecha d e .........
lie j 6L \ y uü L s  ro]i is i 'm y l nuluioms que se c itun para 
la e b j 111! i l\ t i, “i cu p u V L a  m .r .  lo d :cs t hrns el Zl 1 macion 
de i s travi mus de GibrAtot , Gertey a y Tu pe ' le re ios Id- 
lun etros A \ £ '  y \D de 1 1 carrct ra dt G'bud v» i é Aya monte, 
j3C eompnuoeL > ton :»r é su umprn la je *ui*u.n de d'chas obras, 
con ebt '"etc M\¡e< ’on a los i xprtsmh-s r< ijuis'tos y  condiciones,
por X can ti dad d e  í Aq'4 la prt oosicñ n oue se haga  ad -
mil i ufh ‘ ó ir i jnrat m lira y 1L minie u> ¡q l i pe lija de; pero ad™ 
virt en ti o que fera descebada tuba pro pcsL u  i e i  que no se 
* x p ‘ c-c ríe tu "n i  aüamc te la em t b ’ad, escu ta  en L ira ,  por la 
> m se c e  i r ' i \ r  k ie el propm cu L  á la leferida ejecución.)

(Fecl a y i i n r a  drl propon ente.)

N o h i  de la l m j T c / l v i í ,  Dmko  tj y v . s í q  v m / j  á  qu e  se f f / lLr L < l  
anuncio anterior .

Garre tí r  a ríe tercer orden de GibraVon á Ay a moa ti .—Trozo 
único.- Acopios, £.3634 4 metros cubicas.—IHiparía £8.093 pe- 
se.tus 73 eérn irnos.

N ota . En v ir tud  de lo disnm sto por Real orden de £0 de 
Setiembre de 1875, el IK te  ’or á c u ja  favor se adjudique el 
remate, queda obliga de ¿i tu m u e r  el importe de ios c  n un 
cios de su razón en la G a c e ta  de Madrid y en el B o l e t í n  ofi
cial de esta provincia, entregando los justificantes de pago en 
la Sección de Fomento de la  m ism a al propio tiempo que Ja es
c r i tu ra  de contrata .

Diputación provincial de Badajoz.
No habiendo tenido efecto por fa l ta  de licitadores la su 

basta  del sum inistro  de víveres para  la  Casa de Expósitos y 
Hospital de San Sebastian de esta ciudad duran te  el año eco
nómico de 1878 á 79, se anuncia  nueva subasta  para, el dia £7 
del corriente mes, de once ó, doce de la m añana , con los m is 
mos tipos y condiciones que se publicaron en ja G a c e ta  de 
Madrid del dia TI y 42 de Junio intimo y el B o l e t í n  o f i c i a l  de 
esta provincia del día 8 y dO de dicho mes.

Badajoz 11 de .Julio de 4878 .=Ei Vicepresidente, Leopoldo ■ 
de Miguel R e y .= E l  Secretario, Federico A ibarráteguí y Vicen.

Intendencia m ilitar de Aragon.
SECCION DE INTERVENCION.

Precios lím ites que han de regir en las prim eras subastas para  
contratar el precios fijos por u n  orno el sum in istro  de subsis
tencias á has tropas y caballos del E jército y Guardia civil 
estantes y transeúntes en cada una  de las plazas de este dis
trito  que■' d continuación se exp resa n ; cuyos actos tendrán  
lagar el dia  £4 del actual en esta In tendencia  y los pun ios  
citados.

R A C I O N E S  QUINTAL MKIR1C0

i - ' U N T O S ,  de pan, de cebada. ox paija.

Piros, Cé-its. Pías. Cents. Fias. C e n t s .

H u e s c a . . . . ...............  0 l££ 0*93 8*98
T e r u e l . . ...................  0 ‘£4 ! 0 ‘83 3 30
A leañ iz .  . _____   i 0X3 , 0 ‘76 3*30
J a c a   ________  0X3 i T01 j 4X0
C ala tayud .     ........... 0X4 0 l76 £ ‘75
Monzon  ......  0X5 0 ‘83 £X0
M equinenza_______  0X7 0X5 ípfjí)

Zaragoza 47 de Julio do i 878.••••--Si Jefe-in terven tor,  Manuel 
Heredia.

:
A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  Gu i p u z c a a . .
'̂ui* ex presente se cita, llama, y emplaza por p r im era  y 

úmcalvez á D. Andrés Núñez y González, A dm inis trador  á e  
Locerías, núm. £.18£, que fué de esta capital, pa ra  que en el 
té rm ino  de cinco dias, que empezarán á contarse desde la  pu
blicación do este anuncio en la G ace ta  de Madrid y B o l e t í n  

o f i c i a l  de l a  provincia^, comparezca en esta A dm inistrac ión  
económica coa objeto de notificarle y serle entregada la  cé
du la  que condene el fallo dictado por la Dirección general de 
Rentas  E stancadas en el expediente de alcance que le  resultó, 
é instruido por esta Administración; en la inteligencia de que 
-i dejare t r a scu r r i r  el plazo señalado le p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.
^  San Sebastian 44 de Julio de .1878?=E1 Jefe económico, 
Francisco Mordió y Segura.

Administración económ ica de la provincia  
de Valencia.

i.ia.biendo sufrido extravío la ca r ta  de pago correspondien
te ai ingreso verificado en la Ceja su cursa l  de Depósitos de 
e&ta Administración económica el dia  i C  de Agosto de 4863

por D. Juan B autis ta  Taus, curador ad liiem  áe los menores 
Doña C arolina, D. Ricardo y Doña Virginia T aus y Calvo en 
coucepio de depósilo necesa r io , im portan te  £.449 pesetas 45 
(.órnimus, señalado con ios números 4.££8 del diario" de e n t r a 
da y 07 del do inscripción, se anuncia  su pérdida en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro v in c ia , p a ra  que t ra s 
curridos dos meses sin reclamación de tercero, pueda expe
dirse nuevo resguardo al interesado.

Valencia 46 de Julio de i8 7 8 .= J .  Pacheco.

Comisaria de guerra  de Madrid.
Debiendo contra tarse  el p in tado  de 4.000 ca tres de h ierro 

y 4.000 mesas de cabecera para  el servicio de este estableci
miento, se convoca por el presente á ios que deseen in teresarse 
en la subasta que con tal objeto se in ten ta  celebrar el dia £0 
do Agosto próximo, á Jas diez do la  m añ an a ,  ante  la  J u n t a  
económica de este Hospital, en ei local que ocupa la Dirección 
del mismo, sita  en la  p lan ta  baja, del referido establecimiento, 
y bajo las bases del pliego de condiciones, modelo de proposi
ción y precio limite que, ai. robados por la Superioridad, e s ta -  
V; ih-. o/ m iüosG  ■ n la Se.vetaría  de la Ju n ta  iodos los dias, 
excepto loe feriados, de ocho de la  m añana  á dos de la  tarde.

Madrid 41 de Julio de 4878.— E1 Comisario de g u e r ra ,  In 
terventor-Secretario, Luis  Aseiisio.

Modelo de proposición .
D. F. de T., vecino do    domiciliado en la, calle d e . . . . . ,

n ú m ero    p is o    y cuya cédula personal se acompaña
(únase al pliego), enterado del anunció inserto (en tal perió
dico; el que sea), pliego de condiciones y precio límite, bajo 
ios cuales la Ju n ta  económica del Hospital m ili ta r  ds Madrid 
in tenta  con tra ta r  la p in tu ra  do 4.000 catres de h ierro y 4.000 
mesas de cabecera, sie compromete á verificar dicho servicio a l 
precio de (tantas  pesetas y tantos céntimos) cada catre de 
hierro, y (á tan tas  pesetas y tantos céntimos) cada mesa ds 
cabecera, verificándolo con arreglo á las condiciones expresa
das; y en g a ran t ía  de lo cual acompaña carta  de pago por va
lor del o por 400 del total im porte de dicha obra.

(Fecha y firm a del proponente.)

Presidencia de la J u nta  diocesana de construcción
y rep arac ió n  de templos y edificios eclesiásticos 

del Obispado de Jaén.
E n  v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 8 de Julio 

actual,  se ha  señalado td dia 44 del próximo mes de Agosto, á 
la  hora de las diez de la m añana, para  la adjudicación en pú 
blica subasta  de las obras de reparación del convento de re l i
giosas dominicas de Villanueva del Arzobispo, bajo el tipo 
del presupuesto de con tra ta , im portante  la  cantidad de 5.681 
pesetas 64 céntimos.

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos en la  
in strucción  publicada con fecha £8 de Mayo de 4677, en el des
pacho del Provisorato, en esta capital, an te  esta Ju n ta  diocesa
na; hallándose de m anifiesto  en la  Secretaría  de Ja m ism a 
para  conocim iento del público los planos, presupuestos, pliegos 
de condiciones y M emoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se p resen ta ran  en pliegos cerrados, a ju s 
tándose en su redacción al ad jun to  m odelo; debiendo consig
narse  préviam ente como g a ran tía  p a ra  to m ar p arte  en esta  
subasta  la  can tidad  de £84 pesetas en dinero ó en efectos de la  
D euda, conform e á lo dispuesto por R eal decreto de £9 de 
Agosto de 4876. A cada pliego de proposiciones deberá acom pa
ñ a r  el docum ento que acredite haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha instrucción.

P a ra  este tercer anuncio  se ha aumentado un 6 por 400 por 
no haberse presentado licitadores en las dos anter iores  s u 
bastas.

Jaén 4o de Julio  de 4 878 .= P cr disposición de S. I . ,  F ra n 
cisco Muñoz.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  publicado

con fecha 45 de actual,  y de las condiciones que se exigen pa ra  
la adjudicación de las obras de reparación del convento de re 
ligiosas dominicas de Villanueva del Arzobispo, se compro
mete á tom ar á su cargo la construcción de las mism as, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e  pesetas, inclusas las 447 de la cues
tación.

(Fecha y firma del proponente.)

N o t a . Las proposiciones que so hagan serán adm itiendo  ó 
m ejorando lisa y l lanamente el tipo lijado en el anuncio; ad 
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el preponen te á la  
ejecución de las obras.

A ám in i& tr& k k m  á e l  í l ^ r r e o  S m tr& L
SECCION DS LISTA,

B a r t m  M e n i ü a $  p o r  f a l t a  ¿ U  f r a n q u e o  ú  i i &  48 d e  J u l i o .

Núm . £73 Aniceto Cinés.—Plásm ela .
£74 Columba Eli pe.—Valladolid.
£75 Cárrneri Tercer.o.—Valencia.
£76 Francisco López.—Yalleeas.
£77 José Roca, de Togores.— Escoriaza,
£78 José R am ón E lo rza .—Alzóla.
£79 Josefa Casado.—O. Real.
£80 Leopoldo Ruiz.—Habana.
£84 Luisa Manchón.—Canillas.
£8£ Narciso Andrés.—V illanueva de P,
£83 Narcisa García,—Escorial.
£84 José Villoría.—Gnis.
£85 Ricardo Ortiz.—Manzanares.
£86 R amón Almazan.—Guadalajara .
£87 Timoteo Domingo.—Alicante.
£88 V Ícente Bo na fon te.—G u a n í á ñamo.
289 Víctor de Velasco.— Vitoria.
£90 Wen ce slao Ca m uñas.—T o i ed o.
£94 Valeriano Sierra.— Valladolid.

V'CsMá 49 de Julio áo 4878, A am iñisir& dor, M artin 
12c A i  la.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bajo ei presupuesto y pliegos do confiieiones facu lta tiv as y 

económ ico-adm inistra tivas que so h a lla rán  de m anifiesto  en 
la  S ecre ta ría  de d icha Excm a. Corporación todos loa d ias no

feriados, de una á cinco de la  tarde, se saca á pública subasta  
la  explanación en lo correspondiente al desm onte necesar o de 
las calles de M oratines, M artin de V argas y  E rcilia , ciei bar
rio  de las Peñuelas; las dos ú ltim as en la  pa rle  com prendida 
en tra  la  p rim era  y la  del L abrador.

E l rem ate deberá tener efecto el. sábado 40 del próxim o 
Agosto, á la una de la tarde, en el salón de subastas he la te r 
cera Casa C onsistorial, s ita  en la plaza de la  C onstitución.

Lo que se anuncia  al público para  que llegue á conoci
m iento de los que qu ieran  in teresa rse  en la ejecución del in 
dicado servicio.

M adrid 48 de Julio  de 4878.=E1 A lcalde-Presidente, M ar
qués de T o rn e ro s .= E l Secretario , José D icenta y  B lanco. —3

Alcaldía constitucional de Santa Comba.

Se ha lla  vacante la  S ecretaría de este A yuntam iento , do
tad a  con £.000 pesetas, que ha  de proveerse por concurso el 
dia £8 de Agosto próxim o. Los asp iran te s pueden p resen ta r en 
esta  A lcaldía sus solicitudes, acom pañadas de la docum enta
ción necesaria, en el térm ino  de a O dias, contados desde la in 
serción de este anuncio  en el B oletín oficial de la  p rov incia  y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

S an ta  Comba 44 de Ju lio  de 4878.=E1 A lcalde, F rancisco  
M aría Salgado.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
DONATIVO.

S. M . el R e y  (Q .  D. G-.) y  SS. AA. RR., los Serm os. S eñores 
Duques de M ontpensier h an  tenido á bien  disponer que de los 
ahorros en m etálico que ha dejado á su. fallecim iento  S M. la 
R e i n a  Doña M aría de las Mercedes p ara  aplicarlos á objetos 
piadosos y á los establecim ientos de Beneficencia, se destinen  
32.000 rs. para  el desempeño d ep a rtid a s  de ropas de 40 rs. E n  
su  consecuencia, se devolverán g ra tu itam en te  todas las p a r ti
das em peñadas ó  renovadas por esta  can tidad  desde 4.° de 
N oviem bre de 1877 (que es la fecha m ás an tig u a  de los em pe
ños pendientes de ropa), hasta  el dia £6 de J u d í o  ú ltim o; p u -  
diendo los agraciados re tira rlo s  de las oficinas donde hub ieren  
hecho los empeños (C entral ó Sucursales), desde el lunes ££ 
del corriente, de una  á tres d é la  tarde, p revia presentación  del 
resguardo  y  declaración de los efectos empeñados.

M'adrid 48 de Julio  de 4878. =  E l D irector, B rau lio  A. R a 
m írez,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBU N A L DE CUENTAS DEL REINO .

Secretaría general.—Negociado 2.e
P or el presente, y  en v ir tu d  de acuerdo del Excm o. Sr. Mi

n is tro  Jefe de la  Sección 7.a de este T ribunal, se c ita , llam a y  
em plaza por p rim era  vez á D. José M aría M anzano, S u b in ten 
dente m ilita r  de Cuba, ó sus herederos, cuyo paradero  se igno
ra , á  fin de que en el térm ino  de 30 dias, que em pezarán  á con
ta rse  á  los 40 de publicado este anuncio  en la  G a c e t a  por tre s  
d ias consecutivos, se p resenten  eri esta  S ecre taría  general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y  con tes ta r los pliegos 
de calificación de reparos ocurridos en elexám en de la cuen ta  de 
gastos públicos por el crédito ex trao rd inario  p a ra  la  expedi
ción arm ada á Méjico, correspondiente al m es de Jun io  de 488£; 
en  la in te ligencia  que de no verificarlo  les p a ra rá  el perj uicio 
que h aya  lugar.

M adrid 4o de Julio  de 4878.=M anuel Tom é, —3

JUZGADOS M ILITA R ES.

C á d iz .
D. José B aturone y Gener, Alférez de navio de la  A rm ada  

de la  dotación del vapor Vulcano, y  F isca l de u n a  su m aria .
Habiéndose ausen tado  de este buque, donde se h a llab a  de 

dotación, el segundo C ondestable que fué de la  A rm ada, E d u a r 
do A ndreu  M artínez, a l cual estoy sum ariando  por el delito  de 
segunda deserción, cito, llam o y em plazo al m ism o por este 
tercer edicto para  que en el té rm ino  de diez d ias , á co n ta r 
desde la  publicación del m ism o, se p resen te  en la  C ap itan ía  
de puerto  de Cádiz á dar sus descargos; pues de no efec tuarlo  
se seguirá la causa y se sen tenc ia rá  en rebeldía.

A bordo del expresado, Cádiz 40 de Ju lio  de 4878.=E1 F is 
cal, José B aturone.

D. Pedro A znar y de la  F u en te  P i ta ,  T en ien te  de navio  de- 
p rim era  clase de la  A rm ada , A yudan te  de esta  C om andancia 
de M arina y F isca l de un  expediente.

P o r el p resente m i p rim er edicto, y en uso de las facu ltades 
que me están  concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en sus 
R eales O rdenanzas, llam o , cito y  emplazo á  D. Mónico Ochoa 
de Z abategui, Sobrecargo que fué del vapor español Gloria en 
el m es de E nero  de 4877, así como igualm en te ¿ F au stin o  de 
Ib a rg u ren g o itia , n a tu ra l de P len c ia , prov incia  de V izcaya, y 
m arinero  de dicho bu que , p a ra  que en el té rm ino  de 30 (lias, 
á con tar desde la  inserción  del presen te  en el Boletín  oficial de 
e s t á  provincia , G a c e t a  d o  M a d r i d  y en la  p u e rta  de esta Co
m andanc ia , se p resen ten  en esta  dependencia ó me m anifiesten  
el pun to  donde residen, ps.ra evacuar en los m ism os un  acto 
de ju s tic ia ; en la in teligencia  que de no verificarlo  les p a ra rán  
los perju icios á  que hubiere lugar.

Cádiz 45 de Julio  de 4878. =  Pedro  A znar. =  P o r m andato  
de S. S., el Secretario , C ristóbal Ponce.

C i u d a d - R e a l .

D. A ntonio R am írez  y B ustos, C om andante  graduado , Ca
p itán  del ba tallón  reserva  de C iudad-R eal, núm . 30, F isca l del. 
Consejo de g u e rra  perm anen te  de esta  p rov incia , etc.

R esu ltando  cargos con tra  A ngel Mateo de la  R ub ia , n a tu 
ra l de L uciana, de esta  provincia , de 30 años de edad, en la  
causa que instruyo  con m otivo del secuestro  de R ufo  V alí, ve
cino de la  Cañada, ocurrido  la  noche de 47 al 48 da Mayo úi-* 
tim o, é ignorándose  su  paradero ;
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En uso de la jurisdicción que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente tere r  edicto llamo, cito 
y emplazo al referido Angel Mateo de la Rubia para que se 
presente en la cárcel de esta capital en e l término de 10 dias, 
á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, á fin 
de que dé sus descargos y defensa; en el concepto que de no 
comparecer en el plazo prefijado se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía por este Consejo de guerra.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto.
Ciudad-Real 4 de Julio de 4878.=Antonio Ramirez.==Por 

mandato del Fiscal, el Secretario, Miguel Enciso.

E s t e l l a .
D. Vicente Barquero y Barquero, Oapitan graduado, Te

niente de la quinta compañía del batallón cazadores de E ste- 
lia, núm. 44.

Habiendo desaparecido en los dias 25, 26 y 27 de Marzo 
de 1874 en Somorrostro el soldado de la segunda compañía 
del expresado batallón Pablo García Coleto, na tu ra l de V illa- 
nueva de Córdoba, provincia de Córdoba;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos a los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel en Estella, donde debe presentarse den
tro  del térm ino de 30 dias, á contar desde la  publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
térm ino señalado se seguirá el expediente y se sentenciará en 
rebeldía.

Estella & de Julio de 4878.=E1 Fiscal, Vicente Barquero y 
Barquero.

M a d r id .
D. Pedro Ayala y Mendoza, Teniente Coronel graduado, 

Comandante del prim er batallón del regim iento infantería de 
Baleares, núm. 42, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza donde se hallaba de 
guarnición el soldado de la prim era compañía de dicho bata
llón y regimiento Juan Prieto González, natu ra l de Infantes, 
á quien estoy sum ariando por el delito de seglinda deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de Santa Isabel de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del térm in o de 30 d ia s , á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el térm ino señalado se seguirá la sum aria 
y  se sentenciará en rebeldía.

Madrid 9 de Julio de 4878.=Pedro Ayala.

San Fernando.
No habiéndose presentado el artillero segundo de la tercera 

compañía del segundo batallón y del segundo regim iento de 
A rtillería á pió Antonio Blanco Ortiz al term inar la licencia 
que por cuatro meses le concedió el Excmo. Sr. Capitán gene
ral de Burgos para Málaga al desembarcar en Santander en 3 
de Octubre de 4876, procedente del Ejército de Puerto-Rico, 
por cuyo delito se le sigue sum aria; siendo este individuo hijo 
de Antonio y de María, natura l de Loja, provincia de Granada, 
y  avecindado en su pueblo;

Usando de la jurisdicción que concede la Ordenanza, cito, 
llamo y emplazo al referido Antonio Blanco Ortiz, señalándole 
el cuartel de la Bomba en Cádiz, donde deberá presentarse en 
el término de 40 dias, que empezarán á contarse desde esta 
fecha, á dar sus descargos; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa hasta la aprobación de la Superiori
dad, sin más llam arle ni emplazarle.

Insértese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de Santander, Málaga y Granada para que llegue á 
conocimiento del interesado y Autoridades que deban proce
der á su captura.

San Fernando 4 de Julio de 4878.=V.a B.a= E l  Fiscal, Juan 
Jim enez.=De orden del Sr. Fiscal, el cabo segundo, Francisco 
Peña.

S e v i l l a .
D. Alfredo Ribelles Goya, Comandante graduado, Capitán 

Ayudante, Fiscal interino del expresado batallón.
Habiéndose ausentado del cantón de Leganés donde se ha

llaba con su cuerpo de guarnición en 21 de Marzo del presen
te año el sargento primero de la quinta compañía del mismo, 
Ramón Berenguer Robles, á quien estoy sumariando por el 
citado delito, por el presente edicto llam o, cito y emplazo en 
vista de las facultades que des están conferidas á los Oficiales 
de Ejército en estos casos, al referido sargento primero, para 
que en el térm ino de 40 d ias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en el cuartel 
de los Terceros de esta plaza á  dar sus descargos ; advertido 
que de no comparecer se seguirá la causa y se juzgará en re
beldía.

Sevilla 9 de Julio de 4878.=E1 Com andante, Capitán Ayu
dante, Fiscal, Alfredo Ribelles.

Z a r a g o z a .
B. Lúeas Triarte y Ugalde, Coronel, te n ie n te  Coronel de 

caballería, Fiscal del Consejo de guerra perm anente de esta 
capital.

Ignorándose el paradero de los paisanos Jac in to  Vallespin, 
natural de Sástago; Santiago Salas, álías P ecA  natural de 
Quinto, y Benigno Asensio, natural de Escatron, ú  quienes es
toy sumariando por el delito de secuestro en la persona de 
D. Matías Berna!, verificado el dia 17 de Mayo próxim ^ pasa
do en el término de Urdan;

Usando de las facultades que conceden las Peales Oi'de- 
nanzas y Reales órdenes vigentes, por el presente cito, llamó* 
y emplazo per prim er edicto á los citados paisanos, señalán- ?

doles el Gobierno m ilitar de esta plaza, donde deberán presen
tarse dentro del término de 30 dias, d contar desde la publi
cación de este edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Zaragoza 10 de Julio de 487S.==*Lúcas Iriarte.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

B a r c e lo n a .—A fu e r a s .
D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R a 

món Fenollosa y Navarro para que dentro del preciso é im - 
prorogable térm ino de 45 dias comparezca de rejas adentro al 
objeto de serle notificada la sentencia por la que viene conde
nado; apercibiéndole al propio tiempo y en caso de incompa- 
recencia con ser declarado rebelde y pararle los perjuicios 4 
que en derecho hubiere lugar.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás agentes 
que componen la policía judicial procedan á la busca, captura 
y en su caso conducción á estas cárceles nacionales á disposi
ción de este Juzgado del penado Ramón Fenollosa y .Navarro, 
natural de Valencia, y vecino de San Andrés de Palom ar, de 
edad 34 años, casado, albañil; pues haciéndolo de esta confor
midad adm inistrarán justicia.

Dada en Barcelona á 49 de Junio de 4878.=Antonio María 
de P ineda .= E l actuario, Francisco Oller, Escribano.

Barcelona.—Palacio.
D. Felipe del Castillo y Falcan, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por la presénte requisitoria se cita, llama y empieza por 

término de nueve dias al rematado Miguel Pasapera y Barre
das, de 42 años de edad, natural de Blanes, vecino de esta ciu
dad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
expresado término comparezca de rejas adentro en las cárce
les nacionales de esta ciudad al objeto de que cumpla la pena 
de un mes y un dia de arresto mayor que por S. E. la Sala de 
lo crim inal de la Audiencia de este distrito  le ha sido im 
puesta en méritos de la causa crim inal que se le siguió sobre 
lesiones; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial que sepan el actual paradero de dicho 
Pasapera, procedan á su captura y conducción á las cárceles 
nacionales de esta ciudad á disposición del presente Juzgado.

Barcelona 49 de Junio de 4878.=Felipe del Castillo. =*Por 
disposición de S. S., José Fiter.

D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Ricardo Marsal 
y  Fábregas, hijo de Jaime y Antonia, natural de Igualada, 
de 44 años de edad, soltero, de oficio carpintero, vecino de esta 
y habitante en la calle de San Pablo, núm. 85, piso cuarto, 
para que comparezca ¿"satisfacer la m ulta que se le ha im 
puesto en causa criminal; bajo apercibimiento de lo que h u 
biera lugar.

Asimismo en nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G .\ 
se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y subalternos que 
componen la policía judicial, procedan á la busca y captura y 
en su caso la conducción á este Juzgado del expresado sujeto, 
que anda cojo y con muletas, ignorándose hoy dia su paradero.

Dado en Barcelona á 49 de Junio de 4878.=Felipe del Cas
tillo.—Ante mí, Juan Bautista Fiol.

Barcelona. —Pino.
* D. Joaquin López Chicoy, Juez de prim era instancia del dis

trito  del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y de mi parte 
atentam ente pido y ruego á los Sres. Jueces de prim era instan
cia, Autoridades y subalternos que componen la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción con toda segu
ridad á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición, 
de Francisco Zavala y Bohiguez, natural de Valencia, de 33 
años de edad, casado, diam antista y que se dedicaba á la sus
titu c ión  de quintos; sus señas personales son: estatura alta, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, barba cerrada, usa bi
gote, nariz y boca regulares, cara oval y color sano sin que se 
le observe seña alguna particular, cuyo actual paradero se ig
nora; pues así lo tengo dispuesto en providencia de 4 del ac
tual en méritos de la causa criminal que sobre falsificación de 
documentos se sigue contra el mismo; y se le cita y llama para 
que dentro del término de 40 dias, contaderos desde la publi
cación del presente en el Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado, sito plaza de Santa Ana, núm. 22, piso 
primero, para hacerle una notificación en méritos de la citada 
causa; si no comparece le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dada en Barcelona á 6 de Junio de 4878.=Joaquin Lopes 
C h icoy .= Jesé  Pcrez Cabrero, Escribano.

Cá d i z . - S a n t a  C r u z .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis

trito  de Santa Cruz do esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 

que se crean con derecho *4 los bienes dotación de la capella
nía fundada por Doña J^uisa María de Gonzalbo, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G. c u t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en este Juzgado 
por sí ó por medio de Procurador con poder bastante á dedu- 
e-ir del que se oreay asistidos: prevenídes que de pasar dicho

término sin verificarlo, las providencias que se- dicten les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 45 de Junio as 4878.=Enrique Ruiz Crespo.=Juan 
Ruiz López.______________________________________ _p

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a . - S a n  M i g u e l .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de San Miguel, ante mí dictada en autos que radi
can por la Escribanía de D. Nicolás Mateos y F u en te s , se cita 
y emplaza por segunda vez y término de cinco dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
Doña María Garrido, José Pacheco y á ios interesados en el 
patronato que fundó D. Pedro de Vera-Basurto, ó sus herede
ros y causahabientes, para que comparezcan por medio de 
Procurador en forma á contestar la demanda interpuesta por 
D. Guillermo Galvey y Capdepon sobre cancelación "de las h i
potecas que á continuación se detallan:

Una constituida en 8 de Mayo de 4785 por D. Juan Guer
rero Espino y otros á favor de Doña María Garrido, viuda de 
Padilla, sobre obligación de venderle una casa, calle de la Mer
ced, núm. 48;

Otra de 48 de Junio de 4796 de pagar á José Pacheco 3.000 
reales vellón á ciertos plazos;

Y otra, fecha 43 do huero de 4749, por Jo que Andrés Obre- 
gen reconoció un censo ic 0 ducados á favo;' del patronato de 
D. Pedro de Vera-Basurto;

Habiéndose hipotecado á la segunda de las tres expresadas 
obligaciones ocho aranzadas de tierra y vina, pago de Alfaraz 
de este término.

Y para que llegue á noticia de los interesados, se hace no
torio por el presente y otros de su tenor.

Jerez de la Frontera 42 de Julio de 4878.=Antonio J i-  
menez. x _ 105

M a d r i d . - A u d i e n c i a .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e

ra instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, re
frendada por el infrascrito actuario, en los autos de concurso 
de D. Rafael López y Rodríguez, se convoca á jun ta  de acree
dores para que en ella presente el concursado proposiciones 
de convenio, señalándose para su celebración el dia 46 del 
próximo mes de Agosto, y hora de las diez de su mañana, en 
Ja sala-audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal'del 
Palacio de Justicia, á la que deberán concurrir por sí ó repre
sentados en legal form a, con los documentos de sus respecti
vos créditos; bajo apercibimiento que de lo contrario no serán 
admitidos, parándoles el perjuicio que haya lur-'ar.

Madrid 48 de Julio de 4878.=V.° B.‘= F .  Giner.=El actua
rio, Pío del Pozo.  p

M a d r i d . - C e n t r o .
En el concurso vohint- rio de acreedores do D. Francisco 

Cea y Aparicio so solicitó por este convenio con aquellos, y 
celebrada la oportuna junta el dia 16 del com ente mes ha 
sido aprobado el presentado por el concursado en las siguien- 
tes proposiciones: °

1.* Abonar á mis acreedores el 50 por 100 de sus respecti
vos créditos en el término de dos años y cuatro plazos iguales, 
á contar desde 1.* de Enero del año próximo.

3.* Garantizar el cumplimiento de esta obligación D. San
tiago Jiménez, vecino y propietario de la villa de Castro-Nuño, 
provincia de Valladolid, quien conmigo firma esta propo- 
sicíOD.

Lo que de orden del Sr. D. Enrique Adame y Muñoz, Juez 
municipal suplente, é interino de primera, instancia del distri
to del Centro de esta capital, y en cumplimiento á lo preveni
do en el art. 024 de la ley de Enjuiciamiento civil, se hace sa
ber por medio del presente edicto para los efectos del 625 y 
demás concordantes de la expresada ley.

Madrid 49 de Julio de 4878.*«E1 actuario, José María Milier*

M a d r i d . - H o s p i t a l .  ^
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in s tan 

cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en autos 
ejecutivos, se ha señalado el dia 47 de Agosto próximo, á las 
diez de su m añana, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
para la venta en pública licitación de un terreno titulado de 
los Palomares, sito en el barrio de la S alud , que comprende 
una superficie de 70.832 piés cuadrados, que ha sido tasado 
en 4.427 pesetas; advirtiéndose que no se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación, que para 
tomar parte en la subasta es condición indispensable consig
nar en la mesa del Juzgado la suma de 300 pesetas, y que los 
autos quedan de manifiesto en la Escribanía del actuario todas 
las horas y dias hábiles hasta el de la subasta.

Madrid 43 de Julio de 4S78.=Ei Escribano, Antonio Marcos,
X—407

M a l a g a . —A la m e d a .
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez do primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Hago saber que el dia 45 del presente mes tuvo lugar la 

primera jun ta  general de acreedores do la Compañía mercan
til fallida que giró en esta plaza bajo la razón social de Viuda 
de Frutos, Porta y Compañía, en la que resultó convenio entre, 
dichos acreedores y la Compañía citada; y dada cuenta á este 
Juzgado, he acordado por auto del día do hoy la convocatoria 
de los que tengan derecho para oponerse á la aprobación del 
referido convenio, con el fin de que dentro del término de ocho 
dias, á contar desde el siguiente aI en que tuvo lugar dicho 
convenio, lo deduzcan ante este, Juzgado; apercibidos que tras
currido que sea el término referido sin haber presentado opo
sición legal se acordará su aprobación si corresponde con ar
reglo á. derecho.

Dado en Málaga 4 47 ds Julio de 4078 ,=I’dM-••••• .--.o 7r. Ro
mero. = P o r  mandado de CA L ; JLmrmLGo Fjmmñ-or Eloy 
Gavc-Ur X—408
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V i t o r i a .
D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza á 

los que se crean con derecho á los bienes de D. Francisco 
Aguirre Gavina y Urlueta, que nació en Zarimuz, provincia 
de Guipú?coa. el año 1774, hoy ausente de ignorado paradero, 
para que en el término de 20 dias, contados desde la publica
ción del presente en la Gaceta de Madrid , comparezcan á de
ducirlo en forma en este Juzgado; con apercibimiento que de 
bo  verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; advir
tiendo que h ;sta la fecha se han presentado sus parientes Don 
Domingo Aguirre Gaviria y Aramburu Zavala, D. Millan 
Aguirre Gaviria y Beltran de Guevara y D. Julias Garciarena 
y Aguirre Gaviria, representados por el Procurador Lansa- 
garrete, á cuya instancia se ha promovido esto abintestato.

Librado en Vitoria á 17 de Julio de 1878.=Zenon Bombín.— 
Por su mandado, Pedro del Mármol. X —112

NOTICIAS OFICIALES

Montañesa Galáico-Leonesa.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Consejo de administración.
Cumpliendo lo prevenido en el srfc. 80 del reglamento de la 

Sociedad, este Cu n se jo ha acordado requerir por primera vez 
por nmdio de este periódico oficial ¿ los Sres, D. Daeío Val- 
verde, D. Jerónimo R. de la Parra, D. Jaime Jo ver, D. Ignacio 
Perez, 7). Pulías Rniz, D. Pedro María Montoya, D. Ramón 
Pereira, D. ÍU-meneo Rueda, D. Pmmon Ibarrola, D. Diego de 
Velasen, D. Wenceslao Oros, Doña Demetria Oros, Doña Car
men Cr s, I urna Petra Bascaran, D. Telesforo Martínez, D. Sa
turnino A.on^e-, D. Marcial Sineiro Perez, D. Juan Antonio 
Rodrigue/ O’/, D. Antonio Fernandez Roldan, D. Francisco 
Córcoics Garúe, D. Manuel Martínez García y D. Antonio Ren
tero y Vil¡¡ñíi, para qu*' en el término de lo  di s a contar 
desde la fecha de esha inserción, satisfagan el efundo divi
dendo por las aecío s q c re&prctn m n poseen;
parándoles í l perjuicio que h >a Ji Lar de no \ ti ífiea lo.

SanUotiler 13 de Julio de 18^8 — El Presidente, Agustín 
Gutiérrez. X —i l l

Banco do Fomento y de Ultramar, en liquidación.
Los individuos de la Junta liquidadora que suscriben con

vocan á junta general extraordinaria de accionistas para dar 
cuenta del informe emitido por .¿a- Comisión investigadora que 
se nombró en la reunión celebrada el 3 de Junio último.

La junta tendrá lugar el miércoles 24 del corriente, á las 
cuatro de la tarde, en ios salones de Capellanes, casa riúm. 10.

Madrid 9 de Julio de 1878.=:Simeon Tornos.— Bernardo de 
las Barcenas. X —33—2

Convocada en la Gaceta y Diario oficial ele Avisos del 
miércoles 40 del corriente la junta general tíe este Banco para 
el 21 del mismo, se advierte á los señores accionistas que para 
facilitar su asistencia á dicha junta deberán recoger las cor
respondientes papeletas de entrada, á cuyo efecto estará abierta 
la aliena tíe- referido Banco, sita en la calle de Val verde, n ú 
mero 3, entresuelo izquierda, los dias no feriados, desde las 
diez de la mañanaá las cuatro de la tarde, hasta el dia inme
diato anterior ai tíe la junta.

Madrid i4 de Julio de 1878.—Los liquidjadores, Simeón 
Tornos.—Bernardo de las Bárcenas. X —2

Direccion del Canal de Isabel II.
Habiéndose extraviado la certificación núm. 4.061 del li

bro 44, expedida por el suprimido Consejo do administración 
en 3 de Noviembre de 1862, importante cuatro reales fontane
ros, se suplica á quien la tuviere en su poder se sirva entre
garla en estas oficinas, casilla del centro de la plaza de Bilbao; 
pues pasados 40 dias desde la fecha de la publicación de este 
anuncio quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndose al in
teresado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 18 de Junio de 1S78. =  El Ingeniero Director, J. 
Morer.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercad? de gramos y acta de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente;
fíame de vaca, de 45 & 15*50 pesetas la arroba, y á 4 ‘34 el kíló 

gramo.
ídem esmero, á 0*53 pesetas la libra, y  á 4M0 el kilogramo.
Toe nv, de 4 9 a 20 poseías la arroba; de 0*90 á 0‘94 o s e ta s  íñ 

libra, v di 4*93 i  8 03 el kilogramo.
Jamón. -H 38 h 30 pesetas la arroba; da 4 ‘f5 i  4‘75 la libra, i 

de-t‘69 á **80 «l kfiAgramo,
Par* de dos fibras, de 0*43 % «H6, y de 0*48 á 0*51 pesetas el luid- 

gramo.
Garbanzo»,-de f» 'i  4 4*50 pesetas l a  arroba; de 0*35 é  l a  ¿ f i b r a  

y de 0*54 á 1 ‘88 el kílégranio.
Judias, de srao a 3*50 pesetas la arroba; d t  ©‘85 á #‘37 ia lib ra , y 

do 0*54 á *«70 ei kilogramo.
, Arroz, de 0 a s*50 peseta» la arroba; de #*85 á #*37 ia libra, f 

do 0*54 á 9*79 el kilógramo.
Les tejas de 6*5© á 6*50 pesetas la arroba; de ©‘18 i #‘89 la libra, y 

de 0*54 4 0*6# el kilogramo.
.Carbo*. vegetal, á 4 *75 pesetas la arroba, y á <H£ el kilogramo,
Idero mineral, á i ‘$5 péselas la arroba, y á el kilógfamo.
Cok, á i poséis la ai roba, y á 0*09 el kilógrarno.
Jabón, de i á 4 4*50 Desetas la arroba; de 0*S0 £ 0*63 la libra, y  

de  ̂ i''k% el kilogramo.
Patelas, de -i « **25 pesetas la arroba; de #‘03 á 0*44 U libra, y 

de #‘í$ á 0-4 v M kilogramo.
Aceite, do i# á i 7 pesetas la arroba; á 0 ‘6ü ia libra, y á 44‘I# ü  

decalitro
Vino, de 6 >  ,i o s e ta s  la arro b a; de 0*13 á 0‘35 el cuartillo,y 

de V&5 á 6*9* *■)
Petróleo, ?.  ̂ 2< oí cuartillo, y 4 7*5$ «ú decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*5i pesetas la fanega, y á ¿6*46 ei hectó- 

litro.
G^hcóh. izadlo. 4 6**9 pesetas la farm-nr t  4 -1 -1 ‘10 al bocVUp/ro.

’ Idem nueva, precio medio, de 5*25 á 5 50 pesetas la fanega, y de 9*50 
á 9*95 el bectóiiuo.

Rota. Rcsos de ¡m iadas en el d ía  áo ay er.— Vacas, 436.— Carne
ros, 7 5 5  Terr.ar: fin— fot*.;, 9 ¡3 .

Su p'óso cu libras.. .  7^%tS4.—•Meo», en kilogramos 4, - BifCSf*.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia
de ayer por arbitrios sobre articulos de consumo.

Toledo... . . .  o i  5.268*45 j Fábrlcss de cervezas:
líegovia... . . .  „ . . u, 2 .8-10‘i 4 | primera quincena . »
Norte. o . .  5.6 ? í h 7 : Fósforos encabezados.
ú i i h a o . , .  • .. „ . , .  c , .  4.415*37 ¡ kabnc-A de gas, cok y
óragon 2.4¿5 03 | residuos......  **
Valencia. eo. . . . . . .  4.646*4 5 Mataderos  ; &4&7‘S5
M e d i o d í a . . ó G . y 14'81 [ i—C o r r e o s . . , . .    45*03 | f©TAi,..w : 39.485*06

1 i i
Lo qm  se asnumife ?ii publico ooaocijnlew.to.
Madrid 4 9 de Julio dw 4 Alcalde, Marqués de- Mermar©*,

'■Vi-*. 1-í 1-V |T?W? Vílis *•
B o l s a  d e  M a d r i d .  

Cotizacion oficial del dia 19 de Julio de 1878, comparada con 
del d ia  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.

Dia 4 3. Dia 4 9.

¿lenta psrpétita al 3 por 4 0©..........   J  4 S‘I0 4 3*4 5-4 7 4¡Ü
á ylaso. 4 3*4 5 »

pequeños. 4 3*45 43*4? 4\t
no publicado. x> 4 3*17 i \%

d-m id., exterior. ...............   -  44*52 44*82 R2-Í5 0[0
Deuda amortizadle coa futerós del I po¿

4 6̂ l a te n o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28*42 t £ ‘45-47 4¡2-50
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, segunda se n e   ............ 4 00*70 »
Bonos del Tesoro, áe ^.000 rs., 6 por 40  ̂

interés a anal. . . . . . . . . . . . . . . .  M . . . . . .  79*15 S0 CqO
ídem id., segunda, emisión..  .............. » SO Ojo
Cédulas hipotecan as del Banco Hipoteca

rio de España al 6 por 4 0 0 . . . . ....................  » 94 ‘25-30
■ no publicado » 94^50 d.

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6 
por 4 ©ó, sene interior— . . . . . . . . . . . .  94*75 94*75-95 0[0

en cantidades pequeños. » 94^0
Idem id. id., id. exterior. .  ......... .. 94*80 94 75-95 Oí#
Idem del Tesoro subre producto de Adua

nas   ........................  94 Ojo 94 0{0
en cantidades pequeñas. 93*/5 »

no publicado 94 ífiO »
Acciones de carreteras generales, 6 por \ 00 

anual, emisión de 31 de Agosto (le 1852,
de 2.000 rs. -    ............ ........  ............. 5 1 0̂ 0 »

Obras públicas de í.° de Julio de 1858, de
2.000 r s   ...................   » n!

no publicado, 44 0x0 41 0{0 d.
Obligaciones generales por forru-carriies,

de 2.900 r s . . . . . . . ............... ................... .. 36 R0 ¡ 2595-16 Ox#
no publicado o 25*90

Acciones del Banco da España  ------ %\ 7 0¡0 217*25-50
no publicado 217*75 218 (fiO

ídem de ia Compañía do los ferro-carriles
de Madrid á Zaragoza y Anicame    » »

••U'- úntoiicüdo. j» 79 #10 d. I
Obligaciones déla misma, interés 8 por i 00

anual..................................................   » »
«o publicado. » 61*50 d.

Acciones de la Compañía Neveras de 
Guadarrama........................................     » 200 rs. acción.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

PkTiú.. BENSiRClO.l i BAKC. BEHSFICIC,

. 4[8 » L o g r o ñ o ^  4]8
A i c o y T o r c a . . . . . . .  par. ¿
A l i c a n t e - R4 Lago » 8?8
Almería...« .  R8 Málaga. . . . .   ̂ R2
A vil a . p a r , » M urcía.. . , . .   ̂ R4
Badajoz...». * R8 Orense.,.. . . .  par.  *
Barcelona. . ,  v- 1 Oviodo. . . .  • «l*  í
8éj*r    h V-lie cci&  » 3¡8
B i l b a o . . . . - ,  •* fiainia Midi.6 » 4]2p.
B u rg o s . . , . , .  par. » Pamplona.. , » 1¡4
Cácéres  * R8 Pontevedra. » R4
Cádiz., o. . . .  Reas.. » #j8
Cartagena... “j Salamanca.. par d. »
Castellón  par. * S. Sebastian. * | S¡4 p.
Gíudad-Beal. par. » S^rtander, . s j
Córdoba •.». * R4 St&.CrnzTfe. » } # r4
Ccfuüa  * SR Sa ntiago. u. .  » R2
Cuenca. . . . .  •- 'i* » ;5ego v í a . . . . .  » 1 {8 p.
Ferrol.. . . . . .  * Sevilla.. . . . .  » 4^»
Gerona. . . . .  *  Soria par. *
Gijon  » i R3 Tarragona. .  V® 8¡8
G ranada.. . ,  ® R4 r T eruel . . . . . .  » m
Guadalaj a ra . i j* Toledo.. . . . ,  R8 »
Haro. . . . . . .  ■* | R4 ' -lúdela.. . . . .  R4 »
S u e l v a . . . . .  » ; S;4 V Mencia.. , ,  -& *\k
Huesca  » R8 V M l a d o i i d » 8[8
’im ií . . . . . . . .  p^r. a Figo.. . . . . . .  » A¡8
lerezFroni*  a 4yS V i t o r i a . . . , ,  » 4 ¡2
León. . . . . . .  » 8;8 | Zamora. . . . .  p a r . *
L é r i d a . . . . . .  & RS ( ¡Zaragoza.. ..  » 4r4
i l a a r e » . . . .  4  par. »■ ¡j

B o ls a s  e x tr a n je r a s .
PARÍS 18  DE JULIO.

¿8 por 4 90 e x t e r i o r . . .  á 4 3 2(4.
##n¿oj Qspanotess. . . .  j  ̂ por 4 00 interior. ■ , é 43.

*% por 4 00 amortizable á »
Fondos franceses í ,̂í;r 4 00 á 77*25.

Coasolidados i rigieses.. ^ á  95 4 (2.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x tr a n je ra s .
Ignaros, a 99 dias fecha, dins, ^8*45 d 
París,» 8 dias vista, franc. 5*04.

O b se rv a to rio  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Julio de 1878.

I 'T7393RAT0R*. |
íliuü Ó y fcunuiíí*d doi aíra, á

d o i  b a r o - i f t ^ r o ’;  i r r . B í < ó « s T R o ,  j l  ^ K s a c i o »  a m o o

HORAS. *«*■■'• 1 ------ !|
m u í i n c ' i o s .  q  h ú m e d o .  ^  ^  ^ t o .  d e i  e i o i o .

y -Tt0*

767 ;y ' 22-3 ?5 2 j|Z... . . .  ¡Calma. Despejado.
9 déla W- 709*67 | 28‘S 4 8 0 f S . . . . . . .  [ Brisa . . .ídem cal.0

42 dml tí;: Re.TO ¡i ¿dró f ^ñ*1» pS O , .. | Viento Jlh'iern.
3 íg íj Vo7-A9 n 2h 0 r r*íi(9 /O.-. < ui 1 lero.
6 í ;!fi ') '< -f < -b. O o >n Despejado.
OF.Fncíl - 28-4 ¡ , ALdcifi - jódenL

Temperatura méxíms del sí re, á la  sorn b?&.. . . .  c.,.. . . .  3^4'
ídem mínima de id * . . . .   ......... ........................ e, 20*5

Diferencia,. . . . . . . . . .  c. ...... 111’ B ] * 4b*b
Temperatura máxima ai sol, é 4*47 metros ée l a t i e r a ,  48 3 
Mam id. dentro de una esfera de cristal . . . .  c . . . . . . . .  v 62-T

Diferencia. ....................   4^4

Lluvia en las 24 últimas ñoras, en milímetros..••••.•* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 19 de Julio de 1878.

Ai-TURA •ffEMPBPA- 
h a r o m é tr ic a  i i u a  w » » ® -  p o s s z a  i s s a d o  e s t a &o

m ilBM BS. ... “i?!, L  «• R” dos cioaáai delaivQi del o e iE o -  del cieto, dal&mrr
mar en mi- *iaia) es. viento, viento, 

limetros.

S. Sebastian. 762 3 §4 2 O  -----  Calma. Despejado. Bella.
B i l b a o . . . . . .  76^*7 26 2 N. O , , .  Brisa. Ca*i des >,6 »
Oviedo. J  763‘2 -47*1 N. E , . . Ídem . .  Cubierto.. *
Ccruña (7 h.) 765 3 48 6 O  » Ni b la . . Bella
S a a tia g o . . . .  766*4 48*4 S. O . . . .C a lm a  Idem   » ’

O p o r i o . . . 767*8 18*3 O   Viento. Cubierto. Bella.
Lisboa.. „ * „. 766*3 20*3 N .  Brisa . .  Casi desp,0 Idem.

'Badajos.. . .»  » 27*2 O  Idem ..  Despejado. -»

S. Feru.(7h.) 766*2 92‘3 O. N.O. Calma. Idem  Tranq*
S e v i l la . . . . . .  766 2 2s ‘0 S. O . . .  Idem.. Idem . . .
T a r i f a . . . . . .  765*3 2*9  O . . . . . .  Brisa. .  I d e m . . . , .  Bella.
G ra n a d a . . . . 766*9 25*8 O . . . . . .  Calma. I d e m . . . . .  »

Cartagena.. . 762‘7 20*8 S. O . . .  Idem ..  Nuboso...  Plana.
Alicante. . . .
Murcia.,,,..., 765*2 31*0 E, N. E. Brisa . .  Despejado. »
Valencia . . . .  765 6 28 0 E   Idem.. Idem  ‘ »
Palma.. . . . . .
Barcelona,. ,, ! 764*1 27*0 S. E . . .  Calma, Calinoso.. Tranq*

Teruel   763*2 30*0 S. E . . .  Id em .,  Celajes.. ..  >
Zhr^goza...» 762*4 ¿5*4 ¡N .O . . .  Idem.. Despejado- »
S o r i a . . . , , , . .  759 6 29*0 ¡S, . . . . .  Id em ..  P e m . . . . ,  »
Búrgas.. . . . .  763 0 29*0 jS. O . , .  Idem . .  ídem    »
Vdiadolíd,.. 765*3 2i;*0 S. O . . .  Brisa . Idem...........

. Sú&smmca o * 763‘4 28*4 E . . . . . .  Caima. Idem  »

M a d r i d . 763*4 28*8 s .  B r is a . .  J d fcaIinA »
Escorial...... 764*0 29*6 ?S. O .. .ÍCalma . Idem . . . . .  »
Ciudad-Beal.¡ 768‘í  S3‘4 ;S. O . . .  i Idem . í d e m . . . . .  »
A lbacete . . . . ¡  764*0 80 6 S . E . . . J B r i s a . .  Idem  j»

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en provincia alguna.

P A R T E  N O  O F I C I A L
INTERIOR.

MADRID.— Esta noche se verificará en el Jardín del
Retiro una función extraordinaria ábeneficio déla viuda y  
huérfanos del distinguido maestro compositor D. Miguel 
Carreras y González, Profesor que fue de la Real Capilla, 
honorario déla Escuela Nacional do Música é individuo de 
la Sociedad de Conciertos.

La Empresa del local y la Sociedad mencionada se han  
prestado benévola y generosamente á contribuir para que 
esta función obtenga los mayores'beneficios posibles, ce
diendo la primera en favor de los beneficiados una can ti
dad respetable, y los individuos que forman la segunda, 
incluyendo á su Director, los sueldos que pudieran corres
ponderás.

ADVIERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscrieiones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe dei % por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que diclios va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri- 
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA.

San Elias, Profeta, y Santas Librada y Margaritaf 
vírgenes y mártires.

Cuarenta Horas en la iglería de-Nuestra Señera del Carmen,

ESPECTÁCULOS.
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A la» ocho y media,— 

A beneficio de la viuda y huérfanos del malogrado Maestro 
compositor de música D. Miguel Carreras y González.—Dudas 
y celos.—El ramo de azucenas, baile.—Concierto bajo la direc« 
cion del Maestro Sr. Vázquez.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—L a ópereta 
nueva del maestro E brvé— Gallo e gallina.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
nueve.— El terror de los mares.—Baile.—Arturo di Fw ncarrale*

CIRCO DE BRICE.—A las ocho y media.— Gran función, 
en la que hará su debut la tan reputada familia Boom, y por 
última vez,ni grande espectáculo denominado Las ferias iP 
Hong-Kony.

LA CHILENA. — (Pabellón del Círculo Madrileño, Paseo 
de la Castellana,)—Gran.bailo coreado,, ds nuevo á una.


